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PROCESSO
DE Denvnciacíon,

DJI>4 P°r PsrR<T~jE JO>BG JL/G£ 2Srors4-

do Don Antonio Matheó Defeartin, Presbytero, do-

miciliado en la Ciudad de Zaragofa,contra el IUf-

tre Señor D.D. Pedro Gerónimo de F'tientes y Lugarte

mente ordinario quefue de la Corte del I hiflrifsimo

Señor ]uftia de Ai agón
y y aora Confe¡ero ordina-

rio en la Real Audiencia en la Sala Cri-
mnal delprefente Rejno.

,L día del mes de Abril del año i¿PP :

ante Os uílrifsimqs Señores Inquifido-
res e rocefíos de efte Reyno > el Licen-

ciado Don Antonio Matbeo Deícartin , Presby-

tero; en fu nombre propio, dio vna cédula de de-

nunciación f-uutra.dicho feñor Eugarteniente,con

A los



2 *

los artículos figuientes.

o
Qiie el dicho Magnifico Señor Doctor D.

Pedro de Fuetes de y por vno v.x.xx.y xxx.dias,
> *

TeJhgQs.
y por muchos años continuos halla el día, y tiem-

po, y en eldia, y tiempo de los Infrafcriptos con-

tra fueros, y
agravios por fu. merced , cometidos

en la caufa, y Proceífo a baxo mencionada; fue, y
era Lugarteniente’ordinario^de la Corte del lluf-

tnfsimo feñor Juílicia de Aragón

.

JPruebafe con los 7 e [figos i
. y z. que fon

Juan Felipe Perez , y Molinos
, y Jpfeph Antonio .

Molinos.

\Atp f Que los Exécutóres Telia mentar ios de te

Difunta Ypoüta Serra , cumpHendo con el

cargo que les encomendóen la mifma eferirura

oíon co teílamentaria, fundaron en la Igl.efia Parroquial

^lofvrZ de Santa Cruz de ella Ciudad en el Altar
, y fo la'

cejjos ma Invocación del Señor San Chriíloval a los 14 . de
ntfeftd-z Noviembre del año 155)7. por ante Chriíloval

Navarro de AJearu, Notario del Numero de la

prefente Ciudad,vn perpetuo Beneficio Eclefiaíli-

co Simple > y Laycal
, nombrando en Patrones al

Retor,y Procurador (que es el Luminero) que e-

ran,y por tiempo fueífen de la mifma Iglefia
, y

Parroquia,y para defgUes ]os ¿ias \os Bene-

ficiados nombrados en la mifma eferitura, difpo-

nen que dichos Patrones huY ie{Ten de prefentar , y
preíentcn en calo de vacante en Capellán de di-

cha Capellanía, vn hijo de Parroquiano de dicha

Par-

1



ñor

inario

y .

. 3
parroquia-,que fucile in farrista órdenado,con
la iconeidad,y fuficiencia que pareciefle a dichos
Patrones.

Pruebafe con la Inítitucion copiada en el
Proce oinCituladoProí-í^» Licenciati Antonl

j

JVL atlb&i Oefcartin
tPrasbytert ce/?* rifídentis fu-

fer man!fefiati°ne fcripturarum

.

7

)

Sr
e a ‘°3 ^ete dias del mes de Deziem-

bre de. ano i 695 . por ] a Corte del Señor Tu f.

tic.adt Aragón y relación del Magnifico fe~Don P dro Ordoñez, Lugar»me«e ordb;de !a miima Corte A**

Firma, . inftano'I ¿'¿L™ t"*#*» i*

ella ENFL PRIMPP
n

|

ente »aiegando en

i cKtnr o^;RC arr|cu!o:Q_uees R-g
n-cola. EN EL SEGVndo.- Que «viendo vf-
cado dicho Bínehcio

, por smuerte de Mofí
Martin Iglefia,fu vltimo poffehedor, fue prefln
tado en efta vacante el Exponiente

, por el R e
;

tor, y
Procurador de dicha IgleGn^y Parroquia}

mo p-™',s i"d

7
it,d«mJt b Si”

viere lugar de drecho
, y fe c

^anto hu-

cion, v publicación
, Edia0 ,-

e

' exPedl
;

todos los que tuvieíFen inter»rr
^ 6 fe

.

amaa

Patronado a£HVo
, y . par •

j
‘ ? ac<

i

10I
l
a

produKeron en juyzio^ e i p
° S

?
ua CS/e re'

‘el termino hábil fe op^fl ?íP?°
lente d™tro

fnniieando fe L A ’E10 fu P rOpoficionluplican le le adjudicaíTe como hijo de Parro-,

quia-

xs¿rt% $;

Troce¡[o

cleFirnut

/



quiano de lamifmaParroquia,y prefentado por

jos legítimos Patrones , y también íe opufo en

la mifma vacante el Licenciado Félix Villava,

pidiendo fe le ad judicaffe el Beneficio, como hi-

jo de Parroquiano de la mifma Parroquia
, y

aunq fe opufo otro tercero fe feparó; y aviendo-

fe refcripto por las partes, fe afsigno, a probar,

y

publicar: A faber es, ai Exponiente a 12. de

Mayo de 1 <5p4- y a fu contendor a 1 2. de Ju-

nio del mifmo ano,y defgues dieron fus contra-

difl:orios 5como reful ta de la Copia manifeílada

de dicho Procedo. EN EL TERCERO:Que
baxo el dia p . de Agofto del mifmo año , fupli-

cantes los Procuradores de ambos Litigantes; el

Oficia] Eclefiaftico aísignóa renunciar, y con-

cluyr.en la Caufa para el primero dia jurídico*’

cuya provifion aceptaron, y fin embargo que
efta afsignacion fue para dicho día primero ju-

rídico; hi2d e#Pn I a rennnciacion
, y conclufion

de la Caufa el mifmo dia 9, de Agofto,y el Juez

a fu petición la huvo por renunciada , y conclu-

ía , y l°s Procuradores lo aceptaron , pidieron

Sentencia, y el Juczhizo vifo, y baxo el mifmo

dia <?. de Agofto duplicantes dichos Procurado-

res, el Juez afsigno a 0yr Sentencia difíniti-

va para el primero dia jurídico con continua-'

cion de los demás dias fsgu jgtes, y fe les intimé.’

EN EL QVARTO : Qyg teniendo la Caufa

en el referido eftadc , el día o. de Deziembre
'

.

•

del
*

/



del mifrno afío i 69^. fe hizieron ios enán-
tamienCos,íup;icas,y provisiones copiadas en di-

cho articulo quorco,que fe reducen a exivir nue-
vos documentos, por fu parte el Procurador de

dicho Licenciado Félix Vil 'ava, a manda Los in-

ferir el Juez en proceíFo
, y a dar copia de elos

a! Procurador del exponiente. Y’que hallando-
fe efte prefente fe le intimo.EN EL QVINTO
que teniendo la cauía el referido eftado el dia

20. de Dcziemhre del mifmo año de 1 694. El
juez Ecleíiaftico pronuncio Sentencia difimti-
va, adjudicando el Beneficio litigiofo al Licen-
ciado Félix V illava

, y hallandofe prefente el
Procurador e expon ientewtva voce ,

^ apelo en
la forma devida,y necefTaria-Eisr fl SEXTO;

.
que en los proceííbs de las cautas Beneficíales

pendientes en la Corte Eclefiaftica de efte Arco-
bifpado, íiempre que alguna de las partes opuef-

tas, citando el procedo en fentencia
, exhibe de

nuevo qualefquiere aftos
, y eícr ituras , fe deve

dar copia al contendor
,
para reícrivir contra

ellas, y efto vno, y mas términos, y pafíadosef-

tos fin refcnv.r vlr.mamente
fe les 'dá vna comí

natoria, y no haziendofe en e fta forma no que-
da
¿^?ríLl

r
r

ftri

1

,ydo:EN LOS SEPTIMO,
. r n.

C a e^3:
9 Ue dicha apelación tie-

ne atnbos efeftos,
fufpenfivo, y devolutivo , fe-

gun Fuero.y recho,
y fe expreíTan los motivos

jurídicos, que Jo perfuaden,
y fe fuplica inhibir

B al
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Troce¡Joy

compul-

fa bifitra

del Li-

bro del

Coufejo,

Con¡lita-

ciones Sy

nodales,

yTrocef.

Jos exhi-

bido* en

ei<pti cof

tct de la

Firma,

é

al Tribunal de la 'Real Audiencia del prefiente

Rejno,y al de la Corte del Señor Jufiida de Ara-

gón,y a otros quakfqtiiere jue&esy Oficiales Rea -

Jes 9 'y Seculares ;
que defus meros oficios > ni a infi

-

tanda del Licenciado Félix Viliaca , ni de Jus

habientes en drecho,y caufa , en virtud de dicha

Sentencia apelada durante dicha apelación, no

aprehendan el Beneficio , ni fus rentas
; Y que áfsi-

mefmo fe inhibiere alfieñer Arfcdfpo
, y demás

|uez.es EcleJiafiicos\que pendiente dicha apelación

no ¡noven en ella con tocias las coníequencias ne-

ceff rías, a vno's, y a otros Juezes.

Pruevafie con el ProceJJó de Firma mencionado

en el Articulo, intitulado: Propofitioliris Firma

Licenciad Antoniq Matthd Deficariin,Pnshjte-

ri .

ff
Que el mefmo dia de la oblata de dicha

Firma ,
(obre lo en ella alegado , íe mandó in-

formad y defpiaes fe hizo el cumconftet a i 2 .de

Marco del año 1 6$y. en cuyo cumccnftet fe

bizo fee de todos los documentos, eferituras , y
pruebas que contenían todos los alegatos de di-

cha propofioicn de Firma, y el dia 1 6 , de Mar-*

co del miteo año
. fe denegó dicha Fir-

ma de voto j y parecer de dicho Señor Lugarte*»’

nieíite ©on ¡Pedro de Fuetítes, mediante la Sen-

tencia que contiene,Jhs. Dp confito non efi in ca+

fia
provifionis*

Pruevafie con clicha F¿r^^Líccnciatí Ahfo»

nij
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Matthafi Dcfcartin. Acío vifura del libro

del Confejo de la Corte del Señor }ufticia de Ara-
gón, y Confín uciones Synodales

del Arfobijfaio de

Zaragoca, hechas en el año i 6< 6. el dia 30 . de

Abrid»

f Que fiendo afsi
3
que para la provifion de

dicha Firma confió a dicho feñor Lugartenien-
re Don Pedro de Fuentes, por eí mérito que di

cha Firma fe inftruyó, que el Juez Eclefiaftico

en el Proceffo de dicho Beneficio, a fuplicacion
del Procurador del Exponiente, y de fu conten-
doi ,a fsigno a renunciar,

y concluyr para el pri-
mero dia juridicoj.y que fin embargo de efta af-

fignacion ,
contra efia Sentencia, ambos Procu-

radores, inmediatamente -picfe.n Scntcrrcia',
y el

Juez haze vifo.Y a vn mifmo tiempo a petición

dé los Procuradores lesafsigna a oyr Sentencia

para el primero dia juridico, con continuación

de los fiéuientes.Gon que ncceflaria mente coní

*. tó a dicho feñor Lugarteniente Don Pedro de
Fuentes, que codo eltefoe i„ ordenado, porque
I« Primer?

ai, 'S'nc ' J f' tóala termino para el
primero día jurídico, a renunciar

, y concluyr,

y fe acepta, y noeftando, Como no eftá revoca-
d por el Juez , no pudo paffarfe a pronunciar
difinitivamente, y aunque fe quiera dezir

,
que

defpues patece que fe revoca con los hechos íub-
feguidos ele renunciar

, y concluyr, fe devieron
apartar los Procuradores de la primera asigna-

ción.



8

cion,y de la aceptación que hizieron del pronun

ciamiento del juez,6 alo menos en la diligencia

fubfiguiente, devieron dezir
,
quas cumque pro-

nunciadones feu afignationes in contrartum facías

revocando :
porquede otro modo ay dos Senten-

cias, vna contra otra
,
por la máxima de que fen

tencia contrafententiam, eft nuila , no revocan-

dofe la primera. Lo fegundo,porque v£r en vna

mifma diligencia cotnuladas tantas, quando ca-

da vna pide fu orden, y tiempo,yque lecontra-

dizen con la primera , y que entre fi fe obllan

y no fon compatibles en !a afignaeion, a renun-

ciar para el primer día juridico. Lo tercero por

que las Conftituciones Synodalcs en el titulo, y
eftyto de las caufas Beneficíales, m. i 8

.
fo!. i 6

3

fe remiten al titulo, y eftylo del Procedo Civil

,

Sumario én el nu. 70. que dize, que fe afsigne

á renunciar, concluyr,
y oyr Sentencia , y aun

que fe quiera dezir,que no refulta de eftas pala-

bras, que la afsignacion a oyr Sentencia fe deva

hazer en diftinto diajfe refponde,lo compreben-

den neceflariamente,porque la citacion,ó afsig-

nacion a oyr Sentencia, fupone al Juez, yá inf-

truydo en la caula, eftudiado el ProceíTo , y oy-

das las Partes con informaciones de drecbo;por-

que fin efte mterbalo no puede feñalar juftamé-

te a oyr Sentencia; porque es vn avifo con cele-

ridad, no jüfto , y afsi
, p0r razón de la fugetá

materia, de necelsidad,aY ia de aver mediado al-,

gun
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gun e) pació , o termino dé días para feñalar a
oyr Sentencia: De

q Ue (e j n f¡erej que ]a Corfti-
tuc 'on " ^ no a ncrcflariamente fupcne.que la
aíiigtiocion a oyr Sentencia ha de (er en djftin-
todiaj de mas que

í

e convence la nulidad, pufe
a

.

f!>na tntfncia
P2ra e l primero día iu-

r.dico y.os figuientes
, efpecialmrhte aviendo

ícna ado para el pr,m ero día jurídico a renun-
ciar, y conc.uyr en la primera diligencia de el
d,a p

.

pues _la ai.rgn.cion a oyr Sentencia íupo-
neal Juez m tru

yd0; ]oquaI no dia f

p

la nueva exhibirá qu e hizoe , L¡c
*

nc¡ado Fe
,"

V „ ava , y « neceíTaria la inftruccion
, ¿ fnd.f-

peníab.e para prevención a las partes
,
para que

puedan apelar Viv*wf ,y para efeufar las noti-
ficaciones de la Sentencia, cuya inüruccion era
impofible en diligencias de vn mifmodia.fin te
ner tiempo para vér el Procedo, ni poderfe ,nf-
truyr para fu pronunciamiento;

luego es cier-
ta la nulidad de la Sentencia;

y no 0^ a f f
pilcare, de que aviendo pidido l aS Partes en e[
m.fmod.a la re nunciacicn,

yconclufion de la
Cat *

1 d
P
a

r

d
Y 3 d Juez: & puede opo-

ner la nulidad , porque el orden • ^ r

puede omitir,aunque fea <fe rot r
P n °

(
e

i n
1

.

e Conlcntnn iento de
las Partes, de ma, que |3 „ o|

depende del eorfenri^' '"T 'pP
“"

'“e"
0

de I. obligación del l"

' d' las P
/
n'! /

fi"°

C fin

A.
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IO
fin eftar mílruydo en el día p. pera prenunciar

Sentencia en el inmediato. Y tapa fijen perqué

con fió para la provifipn de dicha Firma , a di-

cho Tenor Luga rteniente Don Pedro de Fuen-

tes’ de ciue también era nula dicha Sentencia,

por no averíe citado perfonalmente al Fxpo-

niente a oyrla,l.a qual es c'ara legun ¡a Confii-

tucion Synodal Cap. 7 - lu . advertencias gene-

rales, fol. *$ 7 - mrr1, 1 Pu es dize fi ha de no-

tificar a las Partes perfonalmente fi pueden fer

sy idas la afsignacion a oyr Sentencia;
y que pu-

dieran fer avidas, no es dudable
,
por eftar pre-

fentes en Zaragoca , y por lo menos no confió

a dtcho íeñor Lugarteniente de diligencia a’gu-

na hecha en el Proceífode dicho Beneficio , que

no Pudiera fer ávido el Exponiente para haber-

le dicha intima, y aísi es cierta dicha nu!idad;fin

que ohfte ft fe dixere con la mifma Conftitucion

Synodal en el numero 14. y á
porque habla de

obligación de inmemorial, que es cofa diftinta

de la afsignacion a oyr Sentencia* ya porque ha

bja indifinidaménte Las Partes\y cfto bien com-

prehende al Procurador
, afsi porque fuponien-

doU citación perfonal en el ingrefíode la lite,

corre defptfes la Caufa Con el Procurador, y de

los mcrnoriaks quedefpues fe fubíiguen,fe le dá

copia,con Cjue dicho numero 14.de dicha Conf-

titucion Synodal, no es argumento conferente

para ío que difpone 1 6. y lo miímo,

fa-
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fatisface al num. i 5. de dicha Cónftitueion,

pues habla deí miínao modo
;
que las Partes

puedan exhtl ir eftrituras hafla Sentencia
, y

que fe de copia, pues habla indifín idamente no
es año de citación que comprehenda al Pro*
curador por fer úomtnus litisy afsi es de otrp

calo. Y el mayor argumento refirta de ef*

tos hagmentos continuados
,
pues es princi-

pio cierto, que la Ley general no derogue la

eípecia ,y que las difp0fi[oiones di fere tivas ha-

ztndemoílracio de no comprehender fu ca ío

tn la diípoficion general
, y queriendo la ley

efpecial que le notifique a la Parte fi puede
Pr avian períona mente , no puede fuplirfe

con la intima hecha al Procurador , con que
c ért. mente fe^un Fuero, drecho,y praQuca,

tiene ambos efeftos dicha apelación. Y mas

avieiído confiado, como confio a dicho Señor

Lugarteniente Don Pedro de Fuentes
,
que

dicha Sentencia contiene injufticia notoria,

pueseftá probado en dicho Procedo del Juez
pclefiaftico, que el Patronato pafsivo de di-

cho Beneficio, fegun fu mftitucion
, es para

el hijo de Parroquiano de dicha Parroquia
de Santa Cruz, que pareciere a dichos Patro
nes'vqüeel Lapemente era

, y es hijo de
Parroquiano, Presbytero, idoneo, y fuficien-

te, V presentado, por dichos Patrones , y que

el Concencíorearecia de dicha preíentacion,

fin

/
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fin que fegun la-letra de ella en el Exponien-

te buviera, ni aya incapazidad alguna pora

dexar de adjudica ríelo, como preícnrada por

los Patrones, que eftavan
, y citan en la pof-

feísion del fruto de gozar dicho patronatorde

donde fe- infiere el notorio exceííb, y nulidad

que contiene dicha Sentencia apelada , íegun

las difpóficiories de Fuero, drecho, y practica

de la Corte de! Fuftriísimo feñor Juftida de

Aragón, & aíiásj con que precifamente de-

vio dicho feñor Lugarteniente fer de voto, y
pare cer que íe proveyefíe dicha Firma , y fu

inhibición, por !o que fe lleva dicho , como
porque con la referida nueva exhibita del dia

p. de Deziembre, también quedó extinfta, y

de ningún fer la renunciación
, y conclufion

de la Caufa, y fin aver petición de S entencia,

ni averíe intimado nuevamente a oyrla
, y

i»

por fer como es dicha apelación en caufa Be-

neficiaLque es defenfion que funda en el dre-

cho natural. Canónico, y Civil > fin que efto

fe pueda defvanecer
, con dezir que ay eítylo

y coftumbre en el Tribunal Eclefiaftico de ef

te Arcobifpado,deque fus Sentencias tengan

execucion privil egla(ja i porque dicho eftylo

£s contra drecho
, y exorbitante; con que fo-

lamente fe deve entender en el cafo indivi-

dual de darfe la Sentencia conforme el m li-

mo eftylo del Tnbuna]^
y
obfervancia de fus

Coní-
i



Con ft ) t aciones' S y n ocl a
' es . Lo otro porque

en el cafo eje no obfervarlas
, no ay, ni puede

sver eítyro de executar Sentencias nulas: por
que feria incompatibilidad de que tenga exe-
cucjon pí ivi;egfada ¡a Sentencia nu

!

a,por de-

xat de obfervar en ella dicho eftylo, y Coní-
titucioriCS Sinodales, fuera de que no ay tai

ni ha conPcado, ni puede confía r al fe-

ñor Lugar te nien te por coílumbre immemo-
na!, ni en otra manera devida,de que las Sé-
tencias fobre Beneficios, aunque no fe obfer*
ve lo dif puefto en las Conñituciones Synódá
les, fe executan privilegiadamente

, fin em-
bargo de ta ape ación, no pudo fer motivo pa
ra denegar dicha firma. Lo otro, porque a %s*bjtmc

dicho Señor Lugarteniente Don Pedro de Troct
ff°*

Fuentes le confío al tiempo que fue de voto/

y parecer que fe denegarte dicha Firma, que

en dicha Corte avia, y huvo efíy’o de obfer-

varíe en dicha Corte de dicho íeñor Jufticia

de Aragón, las dichas Conftituciones Syno-
dales, y que en fu virtud,

y fUerca a via /
diferentes Firmas proveydas ne\e¿úent¡1
pllattonc >

por no averfc obfervado dichas
Conftituciones Synodales

, por ]os i uczes

Eclefiafticos.yafsi dicho Señor Lugmenien-
te tuvo ob.igacion de proveher dicho decreto

de Firma, con lu voto,
y parecer

,
por tener

dicha apelación ambos efeftos, fufpeníivo
, y

5 de-
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devolutivo íegun Fuero, drechp ,
praólica,

& alias. Lo otro, porque ellos remedios en el

dicho Tribunal fepuiar, fon en defenfa natu-

ral
, y para evitar mayores daños

, y ningu-

no mayor que no obfervar fus propias leyes

Jos Juezes Eclefiafticos, y configuientemente

aviendo,confiado, como confió a dicho feñor

lugarteniente Don Pedro de Fuentes, para

Ja provifsion de dicha Firma de todas las di-

chas nulidades, devió proveher dicha Firma,!

y en aver votado que no fe devia proveher,

gravemente delinquió , y faltó a la obliga-
' cion de fu oficio de Lugarteniente ordi-

nario de dicha Corte, a las difpoficiones jurí-

dicas , y forales , obfervancias , vfos
, y

coftumbres del prefente Reynp, a la praótica

de dicho Tribunal de la Corte de dicho feñor,

Juilicia de de Aragón , de proveherfe dichos

recurfosde Firma ne pendente apeHattone , y
coníiguientemente ha fido , y fue oficial de-

linquente en dichq oficio de Lugarteniente

ordinario de dicha Corte.

6»'
Que dicho feñor Don Pedro de Fuen

Tt(lt¿ps. tes, teniendo
, y poíTeyendo dicho oficio de

Lugarteniente ordinario de la Corte del fe-:

ñor Jufiicia de Aragón , defpues de aver co-'

metido dichos cpuq-p Fueros, y agravios , hi-;

zo dexacion de dicho oficie»,, por averie fu

ft; Confejero del Con fejo

í

' “
Cri-

j_r 4-

%

/



*5
Crimina! de! prefente Reyno , el qual tiene

y p.oíkc, ele fue ex cha 8 . de Odcubre del año
i 6 p 7 • na ftst de prefente.

Vruchafe con ¡os dichosTefiaos l .y z. Juan
Felipe í erez,j Molinos,j jofeph Antonio ¿ido-
linos- . /

f Concluyen ÍMpliádp,^ protiup$¡e
>y'c;6 -'

dene a nicho lenor Lugarteniente Don Pe-
dro de Puentes, a privación perpetua del ofi-

cio de Confejero de ] a Sala CriminaMel pre-
fente Reyno que aftualmente Grve, y exer-
ce , y de los detnas oficios que tiene

, y puede
tener del prefente Reyno,

y de las Vnivcrfi-
dades de!, y en ¡as demas penas que fegun los

Fueros de eñe Reyno procediere
, y'jbuviere

jugar, y en las coilas
, y daños doblados, fe-

cun Fuero; av ciaululas falutares»

í Yfiallqipdei¿
nunc.acion , y

jurada aquel!» fegun
por dicho Licenciado Don 4ntonio Mateo
Defcartm , Denunciante. DiA r„ , ,- 10 P°r naneas a
Don juan Defcartm,

y a JUan de j
A

domiciliados en k Ciudad de ZararT r
'

pUc6 a loulluftnfslmo 9 feño res

f 1 d^Éiun
UleíFen dlcks fi^,y cé-

dula deD nciacion
, y ] a mandaífen infe-

r ‘r en
r

C
i

^re C

^j

te
.q

roccíTo, y dichos íeñores
Inqui i ores a mitieron dichas fiancas, y má

da-

/
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daron inferir en él la cédula de Denuncia-

ción; y a (aplicación de dicho Licenciado D.

Antonio Mateo Defcarrin , declararon aver

dado bailante caución,
.y eftar legitima ,y

fo*

raímente dada, jurada, y afiancsda.

y Y defpues de hecho lo fobrcdicho

a p. días de los dichos mes de Abril , y año

i ópp . Pareció en dicho Procedo Jofepíí Ar-

miffen Efcriviente, como Procurador del di-

cho Licenciado Don Antonio Mateo Deícar

tin, Denunciante, y hizo fee originalmente

de fu poder a pleytos
, y fu pl ico Te mandafle

inferir en el prefente Procedo, y fue manda-

do, y a mayor abundamiento
, y en cafo ne-

ceda rio juró a Dios nueftro Señor, que la di-

cha Denunciación no la patrocina, ni inter-

viene en ella porxefpeto, perfuaGonmi dadi*

ya de.ninguna perfona ,
{motan folamente

por el agravio recibido en efta Caufa ,
por lo

qual Denuncia el dicho Licenciado Don An-
tonio Mateo Defcartinfu Principal.

í Y defpues de hecho lo fobrcdicho,
1

a 13 . dias de los dichos mes de Abril
, y año

li d'pP • PareciS en dicho Proceífo Fauftino

Domingo de las Poyas, Caufidico, y Ciuda-

dano de la dicha Ciudad de Zaragoca , como
Procurador del dicp0 Licenciado Don An-

tonio Mateo D^fcartin;el qual ante todas co-

fas hizo fee originalmente de fu poder a

pley-
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píeytos, yá- exhibido en ebprefente Procedo,

y a mayor abundamiento (upUcó íe mandaí-

fe inferir en el prefente Procedo, y fue man-
dado,y a mayor abundamieñto,y en cafo ne-

ceíTario > juro a Dio$ Nueftrp Señor
,
que la

diéba Denunciación fto la patrocina,ni ínrer-

viene en ella por teípeto, períuafión,ni dadi-

va de ninguna per forja ,{]no tan íolamente
por el agravio recibido éft éftáCáufa, por la

qual denuncia el dicho Licenciado Don An-
tonio Mateo Defcartin fu principa!

; el qual
dentro del tiempo del Fuero probo

, y publi-
co todo lo hecho en dicho ProceíTo , afsi por*

parte del dicho Don Antonio Mateo Defcar-

tin fu principal, en (u nombre propio, y por
el dicho Juan Armifen,comoProcurador del

dicho> como por la fuya como a Procurador

f Y Dcfpues a 4.dias del mes de

Mayo de dicho oño 1 ante dichos Iluf*

friísimos Tenores Inquifidores de Procedes*

parecieron Procuradores legítimos de dicho

feñof Lugarteniente Don Pedro Gerónimo
de Fuentes, los quaíes en nombre de fu prin-

cipab perfiíhendo, &c. y con las proteftacio-

nes .referas , yíalvedades propueftas por
parte edic o u Principal,

y no (m elFsjen

la naejot orma que conforme a Fuero # ü en
otra manera hazerlo podían

, y devian , die-

ron fu ce
.

u¿a de excepciones en. dicho Procef-

¿d fe fo

/
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fo de Denuncia c‘óá > articulando en ella lo,

íiguiente.

El ¿Articulo i. esgenerat.

ff Que por parte del Licenciado

Mateo Defcartin, afferto Dcmmcíante,eldia

3 . de Deziembre del año 1695 . fe pareció

en el Tribunal déla Corte del llüftrifsima^

Señor Juftidá de Aragón , y fe dio Vna pío*

poGcion de Firtíia, Con los mifmos alegatos¿

meriros, é inhibido^, que contiene la aflfer-

la Firman porque fe há dado (
aunque mila*

mente) cfta aflata Denunciación > y avien-*

do hecho fu cum tonftet , le fue denegada
por primera, fegutída,y tercera vez, en con-
formidad de vofosítnediante las tres promané
elaciones hechas en dicho ProCéffo de Firma*
baxo los días i g, y 3. del ¡mes de Febrero»

y p . de Mar^ó del año x tfp'ó. como conftai

por dicho Procéffo.. ¡
-

,

-

4 Que como refulta del ProcefTo

déla aCért» Fiiniaj por. coya denegación Ce

1
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ha dado cfta aíTerta Denunciación fu oblata^
fue a i 2.. de Mar^o del año 169$. fu cum
conftet> a 1 z, de Mareo del año 1 697

.

y fu
denegación a 16. de los mifmos mes., y
año.

1 l ^ít «Miá déla oblata de
dicha aflert* Hr raa

, por cuya denegación fe
ha da o ella aíTerta Denunciación, que como
íe ha dicho fue a7.de Dezicmbre idpe,
hada 111 cum con(let

, y denegación
, qu^ fue*

roña 12. y i 6 . de Ma^o de i 6p7.paíTaron
roas de 1 5 . meies.en cuyo tiempo mediaron
el cum condet primer», íegunda.y tercera de-
negación de la d,cha Firma , narrada en el
artículo íegundo defta Geduta.

f Qaefegun lo difpueíto por ]OJ
Fuerosdel prefente Reyno

, efpeciaímentc

por el Fuero dezimo, E porque tit. forus in-

yuificionis y lo que f°bre él han entendido •

ios Praaicos deüe Reyno, el tiempo precifó
yperemptorio para darlas

Denunciaciones
*s el de tres anos, contaderos defde el dia oue

tAi
d1tS?“n

n

e

CÍaCÍOnB
' V >* fefe

? ¿V, S ? S'Mtqoi.K oerfona;
Cdegro, oVmverQdad que intentare dar di-
chas Denuncia ciones,

- f de ladicha Firrná¿
V i

nar-

*¿rt, y.

P . » % >
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narrada en el articulo fegundo defta Cédula,

y denegada por tres vezes íe le ha prefcripto

el tiempo al dicho afleito Denunciante, para

querellarfe, y dar Denunciación por la cau-

ía de fu denegación ; puesdcfdeel dia p. de

Marco de i <5p6. que fue la vltima denega-

ción de la dicha Firma
, hafta el dia 6 . de

Abril del prefente año 1699. en que ha da-

do efta afferta Denunciación, han pallado 3 .

años, y 27 * dias, con cuyo tranícurfo de

tiempo fegun lo difpuefto por dichos Fue-
' ros, é inteligencia común de todos los Prafti

cosdcfte Reyno, fe le ha prelcripto al dicho

afferto Denunciaute, el drecho, y acción que

podía intentar, y pretender,para querellarfe,

y dar Denunciación por !a denegación de di-

cha Firma.

y Que conteniendo, como contie-

7* ne, la aíTerta Firma, por cuya denegación fe

Fa dado (aunque nulamente) la prefente af-

ferta Denunciación, los mifmos meritos,fuf-

tancia, excepción, é inhibición que contiene

la dicha Firma denegada por tres vezes
, y

narrada en el articuló fegundo defta Cédu-

la ,
aviendofele prefcripto al dicho afferto

Denunciante, ela{fetto drechó, y acción pa-

ra querellarfe,y dar Denunciación por la de-

negación de dicha Firma fe le ha prefcripto

también# íegun lo difpuefto por dichos Fue-
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ros» él afíerto drecho, y acción que podía in-

tentar para querellarle* y dar ia prefente af-

ierra Denunciación, por la primera denega-

ción de la afierra Firma narrada en el arti-

culo te* cero ue dicha aílerta Cédula de Dé-
• * . i

nunciacion, cuya excepción de prefcripcion

fe onone por ella parte en la mejor forma
que fegun Fuero, y drecho aya lugar, y opo-
nerlo puedan

, y devan
,
para impedir el in^

greííb, y prolecucion defta Caufa.

í Que fegun las difpoficiones de
Fuero, y drccho* repelida* revocada,declara-

da, o denegada, vna Firma
, fe juzgan repe-

lidas, revocadas declaradas, y denegadas , to-

das las demaS Firmas que fe pidieren, con las

m ifmas excepciones , méritos fubílancia
* £

inhibicion;y afsi aviendofe denegado por tres

vezes la dicha Firma, narrada en el articulo

fegundo defta Cédula, quedo también dene-

gada la aíferta Firma porque fe ha dado
(aunque nulamente) efta aíferta Denuncia-
ción ,

por fundarfe, como íe funda identica-

mento íu aíferta Inhibición,en las mifmasTx
cepciones, y rentos que contiene

, y en que
fe futlda la dicha F.rtna

, dentada por tres
vezes, v mencionada cn el articu l0 fegundQ
defta Ce u a,y por coníiguiente tl tiempo de
los tres anos, preferipto por dicho Fuero, pa-»

ra querellaríe
, y dar Denunciación , le co~

F raen*
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men^o al dicho afíérto Denunciante a correr

deíÜe el dia de la vltima denegación de la di-

cha Firma narrada en el articulo íc gando de
cfta Cédula, que fue a p.deMar^ode i 6 ¡> 6 .\

y fe cumplió en el día p. de Marco del pre-
íente año i dpp. Y no avieridofe querellado
ni dado Denunciación alguna , dicho aífertó

Denunciante, contra el dicho Magnifico fe-

ñor Don Pedro Gerónimo de Fuentes , den-
tro de dicho tiempo, fe le ha prefcripto,como
fe lleva dicho, la aíferta acción,

y drecho que
podía intentar para dar dicha aíferta Denun-
ciación, fin que pueda ií>terrumpir,n

i emba-
razar la dicha preícripcion , aíferta oblata,

y denegación de lá aíferta Firma, por ja quaj;

fe ha dado efta aíferta denunciación. Lo pri-

mero; porque dicho aíferto Denunciante re-

cedió, y fe apartó de la oblata de dicha a ífer-'

taFirrua del día 7. de Deziemhre del and

[
169 $

•

P°n}ue fe fia dadoeíía afíerttá De*
íuinciacion, y todo lo a ella fubfeguidd
por averprofeguido dcrpués la dicha aflt*rtá

!

Firma, narrada en el articujo fegundo deíí¿
Cedula,cuya oblata fue a 3 .de los dichos mes
de Ite^iembre,

y ág0 i y fu primera Sé
gunda 9 y tercera denegación , baxo los diaé

ii8.y 2, 8 * de Febrer0í y y; de Mar^o del ano

f* 69 6 .
qne todas las dichas denegaciones hc-j

chas en chcha Firiga por las repetidas infían*

u - cías
w.——

*



das deí mifmo afiferto Denunciante.fon pof-

teriores a la oblata de la dicha aberra Firma

,

por cuya afierra denegación fe ha dado la pre
fente ; berta Denunciación Lo feguhdo,por-

que conteniendo, como fe lleva dicho , la af-

ierra Firma, porque fe ha dado efta a berta
Denunciación, los iridinos méritos, fubbart-
cia , inhibición , que contiene la dicha aber
ta Firma denegada por tres vezes, y narrada
en el arcicuio fegundo

, aviendofe denegado
t fla ;

declarando
, y juagando que no proce-

día fuprovifion, quedó denegada también h
dicha aberra Firma, porque fe le ha dado ef-

íaaíFrta Denunciación,
y no fe pudo tratar

ííé fu provilsion, por obft.irlc, como le obfta-

va al dicho aflcrto Denunciante lá excepción

d? juzgado que reinita del ProceíTo dé dicha

Firma, mediante las tres pronunciaciones,
y

Sentenciasde fu denegación, hechas
, y pro.

tiunriadas eti dicho Procedo a inftancia de el

snifmo oíferto Denunciante
5 y efpec.almen-

te fiendo en vn miímo modo de proceder v
con 'a mlfma Parte

* y Pobre vna mifma co-
fa- Lg tercero, porque fi con femejantes Fir*
™ 3S fe pudiera interrumpir

l a dicha prefcrip-
aon trienal

, y prorrogar
el r iempo de los

tres ános^irr Xido por dicho Fuero 1 o.que-
daría íru ra * i e fuforia lu difpoficion

, y
*®ariai en maño del Firmante el alargarlo^

> i• ' o />

^ pror-



24 •

prorrogarlo todo loque le pareciefle, y oíd ir

en cada vn año, 6 en el vltimo de cada trie-

nio, repetidas Firmas de la mifma calidad, y
con efte medio nunca fe concluyria , ni ten-
dría fin e¡ tiempo foral de la dicha prescrip-
ción; lo qual repugna a la razón, natural

, y
a la proemial de dicho Fuero, que obligó a fu
eftablecimiento, allí: Sea prefino,j perentorio
porque (fiando perpetuamente en mano de los Li
ligantes, no los tenganfumefos,y ellos mas lite-
ralmentepuedan con e(lo exercir fús oficios.

f in
Que quando no le obflara

, co-mo le obíta al dicho aflerto Denunciante lá
excepción de prefcripcion arriba opueíla.Éun
en efíe cafo fe deve pronunciar,ydeelarar,que

no es profeguible la prcíente aíFerta denun-
ciación, ni fe puede proceder, ni paíTar ade-
lante en ella. Porquanto fegun lo difpUeftc,

en el F ucro, hecho en las Cortes , celebradas

en efte Reyno en el año 1

5

pz. tit. Formade
la enquefia de la Corte del fenor Jufiicia de
odragon, ’verf. gos q¡falei dichos Inquifidores,e\
Denunciante al tiempo que dá la Denuncia-
ción, por forma precifa, é indifpenfable, tie-

ne obligación de
j
urar que no dá la Denun^

ciacion por re peto, ni perfuafion, ni dadiva^
de ninguna perfotia, fino tan idamente pog
el agravio recibido en Caufa , por la qual
Denuncia. ;Y

r

P
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Que el dicho Licenciado DonAn
f̂t

tonio Mateo Deícartin , ha dado efta aflferta

Denunciacion,contravimendo expreíTamen

-

te a la diipoftcion de dicho Fuero , citado en

el precedente articulo, como le manifeftará

ejxlos
artículos figuientes.

f Q.ue es tan cierto lo fobredícho,

que como refulca del ProceíTo de la dicha ^
firma, y de la copia manifeftada , facada del

ProceíTo de la Curia Eclefiaftica , y exhivida

y hecha fee en el eum con/iet de dicha aíTerca í

firma ,y
trabida por compulía aJl prefente ai-

ferto ProceíTo; Don Juan Defcarcin , domi-

ciliado en efta Ciudad
, huvo , y procreó en

hijo íuyo natural al dicho Licenciado 'Anto-

nio Mateo Deícartin alTertoOcnunciantc
>te-

niendo, criando, y alimentándolo.

Sobre efie
articulo no depofan te/ltgos;

£ Que el dicho Licenciado Anto«

i5to Mateo
Deícartin,demas de diez anos a ef-

parte, y hafta de prefente
, continuamen-

ha vivido, y Ahitado, vive,
y habita en la

cafa, y
compañía, y debaxo de la obediencia

¿el dicho Don Juan Deícartin fu Padre.
rv j ^ TV * J

Ka -
u

•

*

Cf i ¿
*

i t / Y C "
* ’ i J i i .

* fc f ,íi Í f > \ I <• * t f . ,

pruehafe concluyentemente con los Tefli-

gos i-J 4* for* ]‘*yweG<tl'van,MaefiroT

a

fctantXO Domingo Corredor Torcedor deje-

da.

G Que

tj¿rt, vil

2

ta

te

i
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^irt. 13. f Que el dicho Magnifico leñar D.
Pedro Gerónimo de Fuentes, defde el día p.
de Deziembre del año i 5p 7 . hafta el dia p.
de Deziembre de! año pallado de i 69 8 fue

A !mutazaf, legítimamente extrafto de di»

cha Ciudad, y eftuvo en exercicio, vío,y pof~
fefsion pacifica,

^

Pruebafe conclujentemente con los dichos
1Tejiigos z

.j 4.

‘

5 .
Q-

uc e! á]cho Magnifico Señor
1 V'* Don p«dro Gerónimo de Fuentes

, exereien-
do el dicho fu oficio de Almutazaf, en el año
paífado de i 6 $> 8 . por el mes de Mayo , le»

mando intimar , é intimo mediante fus Te-
nientes al dicho Don Jurn Deícartin vnas
penas, por aver quemado

, y derribado dos
hornos de algez,fin aver pidido licencia a di-
cho íeñor Almutazaf,contraviniendo al dre-

cbo político de la prefente Ciudad, y a la pof-
fefsion, y coftumbre inmemorial.en que han
citado, y eftan los Almutazafes , de que no
fe quemen , ni derriben hornos algunos de
a gez en a icha Ciudad

, y fus términos.
Barrios, y territorios

, fin pedir , y obtener
primero icencij.^j Almutazaf

, y por no
aver querido pagar d,ch a pena, ni reconocer
el drecho político, de la dicha Ciudad ; dicho
feñor Don Pedro Gerónimo de Fuentes, co-

mo
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itio A 1mu t a zí: f fobredicho, lo mandó execu-

tar,y executó, ol dicho Don Juan Defcartin,

vna alhaja de plata, facandoíela de íu cafa, y
poder

.

Prueba fe concluyentemente con los dichos

re'ítigos z.j 4.

^ue ^ dicho Don Juan Defcai> ^ft

tin por cauía de averie intimado el dicho Tcfts^os.

Magnifico leñor Don Pedro Gerónimo de
Puentes , como Almutazaf fobredicho

, y
las referidas penas en que incurrió, por aver
quemado >

, y derribado dichos hornos de al-

jez, y faca dolé de fu cafa, y poder la dicha al-

haja,y prenda de plata, concibió grande odio,
rencor, y ma.a Voluntad , contra el dicho
Magnifico Señor Don Pedro Gerónimo de

Fuen res, fu principal, y prorrumpió en ame-

nazas contra aquel , diziendo publicamente

y en repetidas ocafiones que avia de hazer

que el dicho Licenciado Antonio Mateo DeL
^

• 1 * j 1

> vno de los

10. primeros días del mes de Abril del pre-

fente ano 1 699. por lo que avia eXecutado
dicho Magnifico fenor Don Pedro Geróni-
mo de Fuentes , contra ¿1 dicho Don Juan
Defcartin, en a íntima

, y execucion de di*,

chas penas, y alhaja de plata, que por caufa,'

dellas -le avia acado .de fu poder,y aunque mu
chas perfonas bien intencionadas procuravan !

co
.

di- -
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aifuadir, y templar al dicho Don Juan Def-
carcin, para que no le executafíe , fe irntava

mas

,

e infiftia en fu proposito
, y amenaca,

de que avia de hazer de que el dicho fu Hijo

IcdieíTe dicha Denunciación, íi quiere,ha pa-

fado
, y paffa lo que los Teftigos dirán , ay

voz común, y fama publica.

Sobre efte articulo depofan los Teftigos

7- Y 1 3 • ftue fon Don Aguf-
tin Salaberte y Caftila, Jayme Galvan,Gaf-
par García, Domingo Cotredor

, Juan Lo*
pez, Pedro la Cofta > Domingo Serrano , v
Francifco Terrada.

í El Teftigo i . dize: Que ojo al di-

cho Don Juan Defcartin que dezja con mucha
colera ,y enojo: nofabe el fenor Don Pedro de
Fuentes quejo puedo denunciar,j quitar el ca-

potillo que lleva a cueflas, y afsi mifmo
, qUe

aviendo mediado para ajuftar las diferencias;

que refpcfto de la pena avia entre los dichos
feñores Don Pedro de Fuentes, y Don Juan
Defcartin, no pudo componerlos, j cree, que

, el dicho on Juan Defcartin concibi'o grande
odto , rencor ,y mala voluntad contra el dicho

fenor Don Pedro Gerónimo de Fuentes
, y que

par dicha ocafion fi ¡g^ ¿¡¿¿¡o la denunciación

al dichofenor Don Pedro Gerónimo de Fuentes

Todo lo qual dize el Depofante que es ver»
dad, y de ello fabe> y ha vifto que ha fido

, yt

. es
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, ?«

,

i*¿ DJ„ DIfc’JZ'Z
í/4M , ÍW;o //^¿U a ha>* >J prenda de
F
lo de efa fu depflcion^

™ elJm^eme aritcu-

cor y mala 'vA \
concibiógrande-oaio, ren-

,’J r> ” T'^ COn,ra elític^° Maenifi.
‘°f,mr

,

D/” Pf‘ C'romm d, é„,m„ ,{ i,
ir, >«•(• !»***, UT>^ncUcm . l!Zl

«T*
CÍO bol) ¡Uan befcartin,entre otras muchas ra-
cortes

,
que elfe tenia ¡a culpa de no azetle he

do quitar el capotillo que lle^va a cueñadl
dicho fenor Don Pedro Gerónimo de Fuentes
que

\
e lo avia de haz,er quitar

, y efio
lo con mucha colera,y enojo,y rencor a ir

•“? aifl f’nrUnt'Zcl
romtno de Fuentes ,y que eflo di, , , ,

rejpectoje lo demas contenido en,"
Vet 'ü.^

'lA

he fer verdad, y ha vifto el D/v r
* 4rUcu^° >ía~

úfente Ciudad de ZararocTtn ’^ ' '

mn.yfonrpMih: "’J*'lbU*

- $ , w. €ftigo
3

.
Qjje ío que fabe

" t?
.

J)uC

es

voz.



3
o

puede dezir íbbre lo contenido en dicho arti-

culo , es: Que el Depofame ha tenido , y tiene per

cierto
y
que el dicho Don Juan Dcfeartin arri -

ba t j en dicho articulo nombrado
,
por averie

executado la alhaja de plata
,
que refiere el

articu lo y el dicho Magnifico fenor Don Pedro

Gerónimo de Fuentes , como Almutaz^af, que

entonces era , concibió el dicho Don Juan Def-

cartin grande odio , rencor
, y mala voluntad,

contra el dicho M agnfeofenor Don Pedro Ge-
rónimo de Fuentes

, y que por lo dicho le ha

dado la Denunciación el dicho Licenciado Den
Antonio Mateo Defcartin , lo qual di&e ef-

te Te/ligo tiene por cierto
,
por quanto e/lando

en converfacion en quatro ocafiones dipintas

con el dicho Don Juan Defcartin , hablando , y
comunicando de las penas que le havta inti-

mado,y
executado el dichofeñor Don PedroGero-

nitno de Fuentes
, le 0yo dezjir diver(as vez^es al

dicho Don Juan Defcartin , y di&iendofelas al

Depofante ,
que al dicho fenor Don Pedro Geró-

nimo de Fuentes le avia de ha&er quitar la ro-

pa que llevava acueflas , y que le avia de ver

muy desventurado
, y pidir limofnapor el Lu-

gar y y al tiempo q^e je dichas razLones,af-

fi én la *vna comoe* ¡as 0frdSi vio el Depofante,

que el dicho Don Juan Defcartin ha&ia vnas -

acciones ,
mofleando pQr e¡[a$ grande odio \ ren-

.

;

cor.

- N



cor
, y

mala -voluntad contra eldicho feriar \ln
Pedro 6 eran,mo de Fuentes

;
todo lo anal di^e él

Depojante es ves dad
, j ¿e ¡0 Jemas contenido

en dicho artículo fahe fer . h¿f^ g[
epofame que en la dicha,y pre/ente Ciudad de
arago.a, a 1 °

> y es muy publico ,manifiefío,

j no. o> to ,y de ello la voz, común,yfama publi-

- ^ n 4 Q“ cree
> Y tiene por

cetro r ^ •

T 'F'li turrn¡J‘ yM*i*
’* rl**

,1 i,do /-V* Cirmmo Jo Fue„,e,r Urzf/“
*»"* • com Un.M, h0

"
,! pedentey oh 4, t/t, f/, Jtft¡!cwn cm
Ctbto grande oato, rencor, ymaU voluntad, con-
tracl dtcho fehoir Don Fedro (Jerónimo cíe Fuen-
tes ;

de tal manera
,
que el ava le dado la pre.

Jente Denunciación el dicho Licenciado DonAn
tonto Mateo Dejcarun al dicho fehor Don Pe*
dro Gerónimo de Puentes

, haftdo a milanda «
perfua[ion del dicho Don Juan Defartm fu pí
dre.h que el Depofante tiene

, j m p feto
y en tanto es verdad lo fobredicí

P
r ’

%*. *JoJCp;r ,lfz
Ln,Timm, 4,i mffiJ
'"-“f

,

“r •! *cho Don \u„ Defeo,,.

""CÍE?" t,fim t¡ **«*» . l< °J° le-
V*rW*" «»*. peafilas u chipe, Je

; no

»



no aver le hecho quitar el capotillo que llena #

ctie¡tas el dicho fenor Don Pedro Gerónimo de

Fuentes , y que (e lo avia de hacer quitar > y

que lo avia de ver ir pidiendo hmofna por las

puertasy también le oyo dezjir
, y disco al Depo-

fame el dicho Donjuán Defcartin otras rabo-

nes de la calidad de las antecedentes , diciendo-

las con mucha colera , rencor ,j cnojo:tcdo lo

qual dice efteDepofante es verdady de lo demás

contenido en dicho articulo dice Jabe fer ver-

dad
y y ha vi/lo el Depofante que en la prefente

Ciudad de Zaragoza ha (ido s y es publico,ma-

riifiefoy notorioy de ello la voc común,j fama
publica .

%

tj Teftigo $ .
Que[abe fer verdad , y

ha oydo decir publicay comunmente en la dicha

y prefente Ciudad de Zaragofa 9que el dichoDon

juan Defcartin por averie executado vna alha-

ja de plata el dicho fenor Don PedroGeronimo

de Fuentes , por vna pena que incurrió de aver

quemado vnos hornos de aljec concibió grande

odio 7
rencor 3 y mala voluntad contra el dichofe-

ñor Don Pedro Ceronimo de Fuentes , que el

Depofante por las racones que abaxo dirá tiene9

y cree por cierto
} q^ / averie dado la Denun-

ciación al dicho fenor Don Pedro Gerónimo de

Fuentes, ha[do a perfuafon del dicho Don Juan

Defcrrtithpor quanto¡comunicando elDepofante

con
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con el dicho Don ]uan Defcartin , le Oyo déz^ir
dixo al drpofant

e que al dicho fehor Den Pe-
droGetonimo de Fuentes le avia de quitar

, y
haz^er quitar la ropa que ILvava dcuefias, yque lo avia ae ver muy desventurado

, y pedir
Itmofna por el Lugar ,y qmndo dezta dichas
raz.-on.es , vio que Us dez.ta con mucha colera ,

rencor , y enojo ,yquehaz,ia vñas acciones que
je mofrava el grande odio, rencor ,y mala vo-
luntad que tema contra el dicho jeñor Don Pe-
dro Gerommo de Fuentes,por cuyas rabones

, y
las demasque tiene dichas,y depofadas de parte
de arriba el depojante tiene

, y cree por muy
Cierto todo lo contenido en dicho articulo , a mas
que lo contenido en dicho articula

f,abe Jrver-
'dad,y ha vi¡lo el depofante que en la dicha

, y
prefente Ciudad de Zarrgofa ka (Icio,

y espubli-

co manifiefio,y mtotorio,y de ello la zoz, común,

•yfama publica* \
-

í Teftigotf. queloque

f

abr,y pue-
dedezir en razón délo contenido en dicho
<"™u!o<,i: (¿ítem Ueaefim Jef,reUef0/4n.

„Tmenee M¿,dmj'mr Don P,Jn
amo refere

el articulo , el dicho Don Pedrn c,„ j

jW» m*mtt a draetme ful
°

dicho Don )uan Defcartin
, que l^vian dicho

que avia entregado [os dinem u
menelConfiftom délos [eneres jurados de di,

1 cha

r
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cha Ciudad,j que entendiera que dicho fenor

Don Pedro Gerónimo de Fuentes no confentia en

dicho depofito,y que prote¡iava el por fi acajo le

bu viere de fervir de algún embarazo para de-

fender fu oficio de Jlmutaz>af cuyo recado fe le

encomendó al depofante
, y también a Domingo

Serrano , Tintente que era del diclo Jehor Al-

mutazjifj compañero del depofante
, y

ambos a

dos obedeciendo¿orno tenían obligación, el man-

damiento del dicho Magnfco jehor Den Pedro

Gerónimo de Fuentes , fueron a las cafas de el

dicho Don Juan Defcartin.a darle dicho recado

,

y embajada,y llegando a ellas hablaron con di-

cho Donjuán Defcartiny afsi que el depojante%

yfu compañero le dixeron
,
que llevavan vn re-

cado por parte de dicho fenor Don Pedro Geró-

nimo de Fuentes, comenfó a inquietarfe,y alte

-

rarfe, de tal manera, que fue necejjario el repe-

tirle por tres vetees el que oyera el recado ,y a*

viendofele dado,
y oydo el dicho Don Juan Def

cartcn , vio,y oyo el depofante
,
que aquel dixa

en altas voznesy con mucha coleray rencor,
p
ues

aguardeje el dicho fehor Don Pedro Gerónimo de

Fuentes, que aun le he de quitar el capotillo

que lleva acuejlas
,
que vno perdido no importa

que fe acabe de perder, por las quales dichas ra-

clones,j algunas otras que pajjaron, que el depo-

fante de prefente no fe acuerda , y por la mucha

noticia tjue tiene, como a T'miente (obredtcho,de

las



las perneen que incurrió el dicho Don }uan
De/cartin,'que fe refiere en el Articulo ; elde~ >

pójame tiene,j cree por cierto
,
que el dicho Don

fuan De¡car i in concibió contra el dicho fenor

Den Pedro Gerónimo de Fuentes grande odio,

rencor iy mala voluntad
,j que ha fido la ocafon

que ei dicho Licenciado Don Don Antonio ¿A

a

teo Dejcartin, hijo deldicho Don Juan De[car

•

tin> aya daao la Denunciación contra el dicho

fenor Don Pedro, Gerónimo de Fuentes , y que

tal de lo[obredtcho,j contenido en dicho articulo

Jabe (er verdad,y ha vi(lo el depofante que en la

dicha Ciudad de Zaragoza, hafido ,j espublica

tnamfieJlOij noto) io,j de ello la füoZj común $ j
fiarna publica

•

^ Teftigo 7. depofa lo mifmó que
el precedente * y aumenta. : Que ojo dez^tr al

dicho Don Juan Defeartinen la Virgen de Le-

cinena, que lo avia de denunciar al dicho Don

Pedro Gerónimo de Fuentes
,j conduje también

de 'voz, común,

j

fama publíca 6

í Teftigo 1 3
.
Que ha ojdo dez.ir mu-

chas,,j
diverfas wz.es al dicho Don Juan Def-

cartin, arriba
, j en dicho articulo nombrado,

que avia de denunciar al dicho Magnifico fe-

nor Don Pedro Gerommo de Fuentes , y efio mof-
trandofe quexofo de averfele llevado , fiquiere
executado por U pena

,
(sendo Almuta&af,¡a-

hiendo que opodía aver denunciado el ano ante-*
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cedcnte,j que no avia de dexar de detTumiarlo

efie prefente ano, por quantos medios le interpu-

sieran, y que efio diz,e es verdad.

{[
Que el dicho Don Juan Defcar-

tin, poniendo en execucion las dichas amena-

zas, y
continuando en el odio, y mala volun-

tad que tema,concibido contra el dicho Mag-
nifico feñor Don Pedro Gerónimo de Fuen-
tes en repetidas ocafiones ha inflado

,
pcríua-

dido, y mandado al dicho Lie. Don Antonio
Mateo Defcartin fu hijo

, para que d¡eíTe la

prefente aíferta Denunciación, contra dicho
Magnifico feñor Don Pedro Gerónimo de
Fuentes, y aunque el dicho Licenciado Don
Antonio Mateo Defcartin lo ha rebufado

, y
fe ha refiítido, por parecerlequeno era juño,

fin embargo el dicho Don Juan Defcartin fu
padre le bolvia a inflar, y per fuadir al dicho

'

fu hijo, con grande imperio , y con muchas
amenazas » diziendole

, que finó dava dicha
Denunciación lo avia de hechar de fu cafa, y
compañía, y que no ]e avia de tener por hijo,
ni tenia que hazer cuenta de que tenia tal pa-
dre, y los dichos Don Juan Defcartin

> y Li-
cenciado Antonio Mateo Defcartin, padre, é
hijo, lo han dicho

, y confeffado diverfas ve-
Zés, ante ndedignaS perponas y razón de
lo fobredithó > ha pallado , y J>aíTa lo que los

Tefligospor efta parte producideros dirán, y
declararan, ?9nciuye de voz común , y fa-

ma publica.
_

£0.
‘

%
l
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Sobre efie articulo depcfin los Tejligcs

4.7. y 1 2>,
&

f reftigo z

,

depofa de voz co-
mún, y rama publica.

f El Tcftjgo ^ depofa también de
voz común, y fama p^iica.

f 7 • dize; Que Por las ra*

f”
es 1* U

TÍfaS
f * deM*d*s '« *1 frece-

dente articulo defia fH depoficion, tiene
, y cree

por cierto, que el andado U Denunciación el
dicho Licenciado Don Antonio Mateo Defcar-
tw, contra el dicho fe»or Con Pedro Gerónimo
de Fuentes, ha fido p0r Averfela infiado , y per-
Juadtdo el dicho Dcn ]ua„ DefJti„f

JJ
depofa también de vez, común

, yfama publica.

f fc.1 l eft.go a * . dize
: Que jamás

ha ojao hablar al dicho Don ]uan Defcartin

con el dicho Licenciado Don Antonio Mateo
Defcartinfu hijo, perfundiéndole

, ni inflándole

con amenazas algunas ¡para que dieíle la pre-

¡ente Denunciación^ comprehemiendo el Depo-

[ante, que dic . o Licenciado Don AntonioM

a

-

'« D'(c«r.«X . « ’l ^
IcamJe U Mgmon

EcUific, m
deviA fer venrattvo,

y que avi* t

Denunciaciónm U dava p0r ihfianchasLfua-
fiones, m dadivas,

j que era^ m4teri¿ ¿el t0 .

doff*
ls > aíst P°r os muchos gafios que trahia

confgo , comopot os muchos pejadumbres que 4-

K cof.
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columbran padecer los Denunciantes,
y
que qui-

fiefje vivir, pues temía mucho
,
que lafatiga def-

te negocio le avia de arriefgarfufalud, y Ja vi-

da
, y

dicho Licenciado Do» Antonio Mateo
Defcartin le refpondio, que efiava comprehen-

dido de todo , jt que no la daría
5
pero no le oyo

nombrar , ni ponerfe en la boca en manera algu-

na al dicho Don Juan Defcartin fu padre.

f Que el dicho Don Antonio Ma-
teo Defcartin, por el refpeto

, y veneración

que tiene al dicho Don Juan Deicartm fu pa
dre , y movido de fus inílancias

, perfuafio-

nes.y amenazas, y temerofo de que las pu-
liera en execucion , ha dado , aunque nula , é

injuftamente la prefente afferta Denuncia-

ción , y querella Criminal , contra el dicho

Magnifico fenor Don Pedro Gerónimo de

Fuentes, fu Principal, y el dicho Licenciado

Don Antonio Mateo Defcartin, lo ha dicho,

y con fefíado, y de ello fe ha jaftado diverfas

vezes, ante fidedignas perfonas
, y concluye

con voz común,
y fama publica.

Sobre efie articulo depofan los *T
e
figos i o?

(ii.fi 1 3.

$ El "Teftígo 10. ¿\vt:Queel depcb

fantc toa oydo dez>ir en diferentes converfaetones

e¡ue ba tenido con el dicfa0 Ucenciado Don yin-

tomoM ateo Defcartin
,yue $/ ¿ar la Denuncia-*

clon



2 q
don contra el dicho.fe$or Don pedro Gerónimo
de Fuentes.era contraJu¿enio , for f(r aw

‘

me
e a paz,, y qtte avia reprefentado a Den j uane/cartm(upa re , diverfos empeños que tenia,

y rmm, .(arajuo K f¡ Ju¿ u ¿ ¡
con mmhfmmf".rJM m,r
mo le oyo trepidar otrr l. . a \t
to, dudando , como podi

^ M>»rame»

Denunciación por12^T ^
mo le ow deJrJa r ' ’? *fst Mef

.
’
A P n ,

tcho Licenciado Don ¿imo-
ntoM ateo De carttn n / r ~ „ , ,

, , / ( ,

,ciue (i el jenor Arcobifpo
de la prefente Ciudad^ 7 1 *

,
’i

aue no la dteílc L n
“ Za™I°?a h mandava

que no la diejje la Demnctaaon ¡perd i
dre, cafa , y hacienda , Dnt. a. . / ,

®

de dicho fehor ArfoUff*
^
r .

1 e
?‘ j° \

1 ' d,Zc *' Q?' efiundo e»
converfaaon el depofame con el Dador Don
Carlos Saliñas y. Labal/aJe oyo dez,tr 4 dicho
Don Carlos Salinas

,
que el avia difuadido re-

metidas vezoes al Licenciado Don Antonio Ma-
teo Defcarttn, para que no diera l a Denuncia
clon que quena da, contra t, /Ar^

‘

Gerónimo de Fuentes
, v aue /, „„ • , ...

quede ningún moda la doria aunó
liara de Ufa.

‘ 1°

áf _ A • 1

f / *

v

•Zé
»
qne en confe-;

, l*.
'

K/*

í .
^eftigo

I l . di
quena* (Je lo que tiene dich'

’ en
f

C

J
n

el precedente artimu ?? * ? dePoíado «*

(icion , di-

ze:
w* »

J
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ze: j

Que no ha ojio dezJr al dicho Licenciado

Don Antonio Mateo Defcartin, que Don Juan

Defcartin
, fu

padre, le amenacaffe compe lief-

fe d dar la prefin e Denunciación , antes bien

tiene por cierto el depofante
,
que dicho Licen-

ciado Don Antonio Aiateo Defcartin ha cum-y

plido con la obligación deljuramento
,
porque lo

tiene por vn Eclefiafitco muj exemplar
, y cree

firmemente porlas vez.es que ha tratado
, j co-

municado con el, que perdería la vida primero

que haz^er vnpecado mortal,j mucho menos de

perjuroyj afsi mefmo cree, que fe ha ajufado a
fu conciencia,j que no ha faltado a ella quando
pre/lo dichojuramento para la prefente Denun-

dación por la buena opinión en que le tiene de

buen Eclefiafico, y de hombre de bien,por lo que

le tiene tratado,y comunicado .

f[ Teftigo i 3 . dize: Que efando en

converfadon eldepofante con Don Carlos Sali-

nasy
Labalfa,y €[ Dodor Don Ad iguel SaU

di&>y otr°s>oyb dezJr aldicho Dodor Don Car-

los Salinas Joablando de las cofas que refiere el

articulo ,que el no avia aconfejado el que fe die-

ra la Denunciación contra el dicho (eñor Den
Ledro Gerónimo 4c puentes,fino que antes bien

por fu parte avia difuadido al dicho Licencia-

do Don Antonio Mateo Defcartin, para que no

la diera ¿
ty que aviendo ido vna tarde a las ca-

fas del dicho Don Juan Defcartin, el dicho Don

Car-
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Carlos Satinas , a difundirle que no la diera el
dtcho Donjuán Defcartin, le avia hecho inflan-
cta fara que entrara a donde eflava Fauílino
Domingo de Us Fojas

,
que eflava reglando U

Cédula ae Denunciación,
y le ajuddra a ello • yque el dicho Don Carlos Salinas no quifo

, fino
antes bien je defifi,0 , ^,VWo/fJ ¿0„
Juan Defcaaiin

, que^ u^ ¿e^avtade érfu Advogadoen dicha Denuncia-
con, de lo qualfe moftro muy eno]ad
do el dicho Don \uan Defcartin ,jqueeldicho
Dador Satinas por templar al dicho Don }uan
Defcartin fe efiuvo con eldicho LicenciadoDon
Antonio Dejcarttn conver[ando.

í Que es tan cierto lo fobredicho,
que ííendo alsi que la dicha Firma narrada
en e! articulo fegundo defta Cédula, fe dene-

gó por la tercera vez a p.de Mar$o de \6o6
y la afferea Firma, porque ha dado (aunque
nulamente) efta aílerta Denunciación fe de
negó por primera vez a i 6. de Marró de et

alguna contra dicho M, gnifico

ha dado (aunque „u lamcmt) ,,
ferta Denunciación

, movido , é incitado de
k las

•sfrt. iS



ip.

%Art, 20.

+Att, 2 1 .

Te/ligas.

4 2
,

laí perfuáfiones, infancias, y amenazas , ref-

peíto, y temor del dicho Don Juan Deícar-

tin fu padre
;
por e! odio ,- y rencor que efte

concibió contra dicho feñor Don Pedro Gero

nimo de -Fuentes
,
por caufa de las referidas

penas que contra aquel executó hiendo Almu
tazafde la prefente Ciudad.

^ Que lo íobredicho femanifíeñá

también,con aver dado dicho aíferto Denun-

ciante,^ prefente aílerta Denunciación ,ccn-

tra dicho feñor Don Pedro Gerónimo de

Fuentes, dexando al Relator dedicha Firma

y a los demas feñores Lugartenientes,fus Co
legas, aviendo fido todos conformes en íu de--

negación-.

celia fer verdad (hablando

curialmente) que el dicho Don Juan Defcar-’

tin defde el año inclufivamente hafta

el dia 7* de O&ubre, del año i 6p7« aYa re-

ñido procedo, ni Caufa alguna en la dicha

Corte del feñor Juílicia de Aragón , en que

el dicho Magnifico feñor Don Pedro Geróni-

mo de F tientes aya votado , ni pronunciado
fentencia alguna interlocutoriajni difinitíva,

contra el dicho Don Juan Defeartin.

ff es tan cierto lo fobred¡cho¿

que confta/y cori llará,queel dicho Don juán

Deícarrin , ha fido
, y es folicitador, y agen*

te de la prefente aílerta Caufa de Denuncia-

ción,

/
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cioní inflando, y felicitando (obre ella . a los
Aovogados, y Procuradores, para que ¡e na-
trecinen, y defiendan,

y también al Notario,
y A ¿cu a rio de la prefenteCaufamara que con
tirrnc us enantos,

y diligencias
, y haziendo

otras co as que conducen a la afierra inflan-
c», y prolerucion de cft¡1 Denonc¡¡¡.

cien > e a qua fe ha conftitüydo. también
flanea el dicho Don

J Uan Deícartin, al tiem-
po de !u afierra ob’acion por, el dicho fu hijo
aíierto Denunciante. •

J

Fn e/le ^ ttculodep0faH [os Te/}¡ g ;

' 3 • 'Uñando, y B7rnardía
Z ,pater , Efermentes

, y eL dlcho FrancifíQ
{A errada,

J

f Tefti^o 8 . dize:' Que el de pofan-
te en el tiempo que pende la prefente Caúfa Jo
ha Fido entrar en la Efcrhania, donde fe con-
tinúan, y efereven los enantos,

y demks dthen-
eas que fe hateen en el prefente Proceffo /Dú„
Juan Uefcarttn, vnas z^es a folas,

y otras ve-

M*» d ifZlt 77
pfmtt . y dicha I océoaif, t “"Tfu

'

T
c n Pedro Hermini.nL 7J ™P°kM«r

.yenfJLfF™ p
„ j / , .

0C*Jton que wno , y entro

fftTt
f t]°’W gafante "que el

dicho Fedro tiermm
gndoAJreu , ¡eJ/r^
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en preferida del dicho Licenciado Don Antonio
Aiateo Defcartinfu hijo,vna copia.

*1 eltigo p .dcpofa lo mifmo, que el Tef-
tigo 8,

Teftigo 13. Concluye provt in arti-
culo.

^ Que de lo dicho refulta, que el di-

cho Don Antonio Mateo Defcartin , ha da-
do la prefente afíerta Denunciación, contra-
viniendo expresamente a lo difpuefto en el
dicho Fuero v.nico tit. Forma de la enquepa de
la Corte del Jupicia de Aragón

, de! año i< p x
y por configuiente es nula fu affcrta obla-
ción, con todo lo fubfeguido

, y no fe puede
profeguir, ni paíTar adelante en ella , fegun
reglas, y difpoficiones de Fuero, y drecho.

€¡ Qúe las dos excepciones arriba'
opueltas, fundan en dos expreíTas difpoficio-,

nes forales: a fa ber es, la de prefcripcion, en
el dicho Fuero 10. tit .Fortes inqmjitionis , y
]a de refpefto,

y perfuafion, en el dicho Fue-
:

ro vnico, tit. Forma de la enque(ta de la Cor-
te deljufttcia de Aragón, del año 1592. Las
qua¡es han fido,y

fon impeditivas del ingref-
fo, y proíecucion de la prefente afíerta lite, y
de las que -S.I.

p>uede , y deve conocer , fe-

gun lo diípuelto dichos Fueros, y en el de

el año f dy 8 . tit. Del conocimiento de los /n-

qutfidores de Pr@'*ejja$
t en incidente de fu pro- .

Jecucion, Que

i
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5" Qjje fodas las fobredicha s éxcepcio

nes íc oponen por efta parte por impeditivas
ae] i tigrefío de la prefente aflerta lite

, y para
que no profiga, ni palle adelante en el!a,y
por precitas

, y perjudiciales a toda efta DÍler-
ta v su a 5 y en la mejor forma que de Fuero,

y drecho proceda
, y aya l u ^ar ^ y oponer de-

Van.

Concluye fuplicando fe pronuncie, y de-
clare

,
que a prefente afferta Denunciación,

y querella Criminal no cs profegulb]e ^ m fc
deve proceder paffar adelante en ella , conde-
nando en coita^y daños doblados fegun Fue-
ro al Denuncia nte

3ayclaufulas faltares,
Y aísi da a dieba Cédula de excepciones

a rdpficacion délos Procuradores del dicho
feñór Don Pedro Gerónimo de Fuentes

, los

Iluftrifsimos feñores Inquifidoresde Proctf-
íos la mandaron inferir en el prefente Prnrpf
fo , y fuñicantes dichos Procuradores \o S
dichos Ilu finísimos feñores Inquifidores de
ProceíTos fenalaron al Licenciado Don Anto-
nio Mateo Defcartin

.Denunciante
,
para ref-

crivir a la dicha Cédula dp • r •

f !'

“"'f™" PJ'f'nte día dTóy«clt

C10n fue mandada mtimar //¡ntimada ¿j d¡ .

cho Licenciado Don Antonio Mateo Defcar^
tin.y dicha intima

reportada. ,

"

M ~ V^
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Y a los 6 - dias de los dichos mes de

Mayo, y año pareció en dicho Procef-

ío el dicho Licenciado Don Antonio Mateo

Defcartin,Denunciante,y en ía nombre pro-

pio perfiíliendo , Y con las proteíiacio-

nes ,
refervas

, y falvedades propuedas por fu

parre * y no fin ellas
, y competido de la afier-

ra afsignacion , y intima que fe le ha hecho, y
porque no quede indefenfo

, y en la mejor
forma, &c. dio vna Cédula de referipcion en
dicho Procedo de Denunciación, articulando
en ella lo figuiente.

CEDVLA DE RESCRIP-
cion dil Licenciado Don An~
k. *

tonio Mateo Defcartin. *

Las artículos \ .y ¿ fon venérales?

$ Que menos obfta lo alegado > ex
adverio en las llamadas excepciones , defde el

articu o 2 . hada el 8 . inclufive , reípefto de
íer vna mifma, vnos mifmos méritos, la Fir-

ma ,
por cuya denegación fe Denuncia

,
qué

otra ,
cuya oblata fe dize fe dio a i o. de De-

siembre del ano infiriendo , é , ¿que-

riendo inferir de eft0s hechos, que ambas Ftr*

mas tienen vn mifrno mérito
> y que afilas

denegaciones de la Firma
, del dia 3

de Den

ziem-
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ziembrede producen efeftodeeofa
juzgada para la Firma de! día 7. de los mif.
mos raes

, y año
, porque ha dado la Denun-

ciación el xponiente> con el pretenfo volun-
tario, inor.vo, e

qUe repelida,revocada , de-
ne^a • > ouc arada vna Firma, íe entienden
j-epet idas, revocadas, denegadas

, y declaradas
todas U s demas que Contienen Vn rtiifmo me-
5 „ o

, y de la manera
qUc etl quanto a ] asd<,.

del
.

d,cl'0 Decreto de Firma de el
cu, 3

del mes de DeZÍembre # no dia ¿arfe
Renunciación , por averfe paffado el tiempo-

!ós 3. enes .termino preciío. y perempto-
Sio pora ello. jmzios , fegUn exadverío fe di-,
7e ;

tampoco procede en el prefeme, porque
. t'.’verfo le pretende , aunque contra la ver4
Jad PfoceíFal (fa Iva pace) que fon idénticas
a'-nbas r-ropoficiones de Firma

, y con efto

P tendiendo que no contienen diferencia al-
guna, v para eñe fin le alega exedverfo el Fue
ro. Bpon* io.W , ¥orus

. itiqnifit ionis : Con
e pretenfo motivo de que fi denegada vna
Firma, pudieran bolverfe a Pidir 0Ja *

'

de la trnfroa efpecie
, calidad v

'

’

u oír”

t,M,,«petua 1» acción de«di“Xmitmo Tribunal , engranda
ren-eitem li-

jos feñores Lugartenient
’ Y PerÍ

ul

f
10 de

,

n,ent« > y contra la ra-

S°
n

c. j
etra c^ ara de dicbo Fuero:

c,e » lo ,yno , loque íe lleva

di-

/
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dicho s legando, porque es notoria la diverfi-

daj entre ambas Firmas
;

pues en la que es

eííumpco en efta Denuncíacion,fe hallan quí

tadas algunas poficiones
, aumentadas otras,

y alegados nuevos méritos ,que no contiene
Ja Firma del día 3 . de Deziembre, denegada
por trés vezes , como refuita de fu material
leftura; lo fegundo,porque no íerá fácil fun-
dar efeftos de cofa juzgada ,en primeras pro-
vifiones , afsi porque en ellas no ay juyzio
contradictorio, como porque fus pronuncia-
ciones fon puramente interlocutores

; lo
tercero,porque no fe aplica la reg'a ;w,¿ Fir-
ma reptilfu, aut declarata omnes alie [miles
an[entur repulfe,aut declarata, que folamente

fe halla introducida en beneficio de los terce-

ros, que obran contra el tenor de otra Fir-

ma de la mifma calidad; lasquales tienen le-

gitima excufacion,para no fer aculados , ni
caftigados como fraftoresde inhibición , fe-

gun explican nueftros Prafticos
; pero no eri.

manera alguna
, para que el Lugarteniente

no deva pronunciar dentro del tiempo delj

Fuero, ni para que ] cs (Jrva de no poder fer

denunciado, y llamado a juyzio, donde fé

examine ¡a jufticia> dc la proviísion , ü dene--

gacion, refpc8:ivament:e .
jQ quarto

,
porque

:1a pfefcripcion es odiofa, fin extenfion de ca-

fo a cafo i ni de perfcma a perfona # y naachq

mc-
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menos quando el término feñalado fueíTe
menor que e¡ prevenido por arecho común;
oquinto porqueelaver remitido la quere-
a cvn e i&o, ho indU ce renunciación de

otro cometí ° defpUes j aunque ambos íe?n
devna m.íma efpecie> y naturaleza

; lo fex-
to, porque no ay prob.bicion foral que impi-
da la ob.igacion

,y petición de fegunda Fir-
rna , m e juez puede dcxar de reínonder a

<M Fuero; lo íeptimo,
porq, e os rtóo,

; de cofj |uzg ,, dll „ f

f’
d° 1“ “f“rfn en d.cha F,rmi , fo .

lamente P»J'»n fervir.y como exem
piar, y romo fundamento, rcfpefto de la juf-
.ticia original; mas no para cjue por efte m e.

dio pudiera dezirfe que no ay pronunciació;
lo oftavo, porque dicho Fuero

, e porque i o:

T otros ingertos , baxo el dicho titulo, Forus
inqu ¡(itionis

,

d*n lugar a ]a acufac i0n .fian:
pre, y quando fe hallafTe

pronunciación den-
tro del tiempo de 3o.añ0s: lo nono n«r„
dicte ! ’ 6o! U comPutan de d,vería mane!« en 1« Denunciaciones

q„e f5 , ¿

“dTf ío 'lX
U

J
gar'eni'" t« * I» Cor-

te del Icnor Julticia de Ara n j a ^

-

l n
rvra^on,y demas Mi*

rl ftr°s de? cía,.pues aunque en eftos corre el
tiempo 3 anos

, Contaderos del dia de
la pronun tacion ,o provifsion en adelante,me
ro en quanto a los feñores Lugartenientes fe

N de?
i - -4
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deven computar defde el dia quedexarende

ferio, íegun reinita de la letra clara de dicho

Fuero; y confia en eíle proceíío, que el íeñor

Don Pedro de Fuentes lo era a 1 6 . de Mar-

^ode lo dezimo, porque lo difpueílo

en los Fueros de la Enquefta, deve obfervar-

fe a !a letra,fegun yaze,Gn interpretación al-

guna, y no de otra manera
, como ex prefía-

mente lodifpone el Fuero, algunas rucees
3 z

tArtL 5. ¿icio tit . forus infuifilionis.

f tampoco obfta lo que excep-

tado le dize defde el articulo 9. baila el 24.
inclufvamente de dicha afferta Cédula de

*cxcepci;>nes,donde íe alega por excepción itn

peditiva del ingreflo
, y progrcíTo deíla lite,

que el Denunciante no obfervó lo difpueílo

en el Fuero vírico', tit. Nueva forma de U
Emueft* del ano i 5 9 2 . a faber esrpmtende,

de que la Denunciación no fedi por refpefi#

niperfuafíon alguna
, pues el principio

, y c?u-

fa ,
motivo de efta querella ,dize,' que ha .{ido*

y es Don Juan Lorenco Defea rtin, Padre de
•dicho Denunciante, movido de varios diíguf

tos que tuvo con el feñorDon Pedro de Fuen

te$> por razón, dc íiendo el año paliado

de 1 69 % ¿ Almuta^af de dicha Ciudad,!e exc

cuto > y fac0 rafa vna prenda de plata®

para tener fatisfecion de vnas penas , en que

dicho Don Juan Defcartin avia incurrido*

* '
. con

1



i i
con repetidas contravenciones

, é inobedien-
Cia

fv" A
f

?
Ca

.

nCe a !a autoridad
, y drecho

pohncoded.cbo oficio pe AWazaf.por cu-

^mcrac'^Td T °‘ y Corn
Pe!l° con diverlas

ra rt.níu b.-ó^
0 D°n Ancomo Mareo Def-

ea rtin lu hijo.para
que diefíe!a prefentede-

r vurcacon . haz.encjr mas ? f
d'

dad, con averíe conA;#. a c ;

indo ! os Abogados a
y
11

rio defia Canta
,

' ^7” 7
de. Procefio,

,

¿jitiftdores dr P>ocefos .„ qoc
¿e conocer de las excepciones impeditivas del

proS -e(To de la lite. Porque le refpoude lo
primero,que el referido Fuero del afioi e 02
te divide cu dos partes . I. prim^

_
”

_
.piera defd« el párrafo, h,

(
’

palabras: por U^d'mnoi.\rn, d
„'"

obbgacon del loramente q„t comprebende
la ateftacion de no aver inr*^

prenende

fien, refpeto, ni dadiva de J.7™^í*rfo ?“

qual en orden al refpeft0 í,

°" a

ciborio
.
que no admite

"

dí‘

rio ;
de maner,

. q u , S¡S°Tn1mXni
mas qqe bazer

, y
° TÍ j’° "?

promeffa fe ba como ef” 7 * d ’ 6

clonde forEech.. X admS;otn7rcS:
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trario/como lo demuefira el mifmo Fuero,

en el verficulo, ^
en qualquier tie?npo ,

que es

la íegunda parte de dicho Fuero , dando lu-

^ar a que el Denunciado pueda verificar que

promediaron dadivas, 6 promefas
, y que en

efie cafo no folamente íe impida elprogreíío

de la lite , fino que el Denunciante deva fer

condenado en danos , cofias dobladas
, y en

deftierro de el Reyno,lo qual es muy confor-

me a drecho, porque los Acufantes compra-

dos fe reputen por infames
, y fon repelidos

del juyzio , fiendo cierto
, que no fe hallará

igual confinación contra los que por perfua-

fion fencilla quifieren bufcar íatisfaceion ju-

dicial de los agravios referidos
j
lo fegundo,'

que aunque en el juramento fe halla expref-

fada la perfuafion, y refpeto, tan vnidos cotí

dadiva, ó prometía,que fupone qualíficada la

perfuafion, y reprobada quando aquella fun-

da, y vá a compañada con dadiva , óprome-í

fa; lo tercero
;
porque la ley deve entender-

fe conforme a la S difpoficiones de Fuero
, y

drecho, y rnas conformes a loeftablecido en*
»

cafos femejantes, de cuyo fupuefto parece no

deve eftimaríe como excepción perempto-!

ría de la inftaneia
> ]a perfuafion de Padre,'

hermano, ü otra perfona,pj eftraña.los qua

les promifqnamente fe admiten, afsi en 'los

juyzios criminales , como en los civiles,y re-

coz
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conociendo el fcñor Don Pedro de Fuen tes,

que el Denunciante es hijo de Don Juan
üéfcartin , intereíTados ambosen las conve-
niencias de cada vno de por (í , y juzgándole
vna miima perfona para inftar en juyzio

, y
felicitar quar.to conduxere a fu vtiüdad , y
refu tan o ce os documentos exhibidos para
]a prc^vi ion ce a Firma,denegada,cotnpu!fa
dos,y hecha fec de todos ellos en el prefente
procello,que Don Juan Defcartin.como Pa
trcm del Benehco letigiofo. prefentó al De-
nunciante, ia^epor confequencia necesaria,
elaverfido juft.ficada dicha perfuafion . calo
qu? huvieífe intervenido

. quod abfit . v que
e! Fuereño a/«“probó,y mucho menos'la ef-
timó.V deílgnopor excepción impeditiva del

progreíTo de la Caufa.
P

'

í Q.’J « no « de confideracion aW
ría el aver dexado de Denunciar al feñorRe-
Jator.Lo primero, porque el Fuero Sá líber.

tad de Denunciar aquafquier feñorLugarte-
jiiente.que huviere fido voto contra ri0fantes
bien califica mas el que los fítIies , órefpeftos
íencllos.y part.cu lares,quc no *.
de promeía,odadiva.no <¿a„ *^ .

fencillos.y

de promef;

contrarios

fecucon de la Caufa
, y c,¿a dia fe veen De-

nunciaciones contra vno,6 otrofeñorLugir .

temenec. taníolamentc, áuP(
j
Ue ]oS demás

contrarios a la verdad del JUramenfo ; y pro-

Q.T; ayan



ayari fidó del mefmo parecer, fin que eftá ef-

pecialdad noce de perjuro al Denuncianfe,ni

firva de eftorboa.la querella $y efta idea con-

firma el Fuero vnico 3r/>. Ojie en. cafo, que si--

gun Lugarteniente >fil • 7.1 • donde íe permite

él Denticiar al voto fingular
,
que no hizo

Sentencia , fiendo cierto que no pudo ocafio-

xi 3 r la Denunciación el daño de Ja parte que
íe íupone ganó Sentencia, y obtuvo en favor
la proviíion , fino algún fin , ó rcfpecto fin-

guiar.

f Qué menos obíta la difpoficiori
• Foraldel año KS78.it>; Del conocimiento de

los / nyuifiáores de Proceros,fot. 1 8 . antes bien
eíte Fuero confirma todo lo dicho

, pues ’ es

quita !a facultad de declarar no ferprolegui*

bies las Denunciaciones en ot ros , ni mas ca-
jos,que los exprefíados en dicho Fuero del
año i

5 p
2 . a 1 ! i; ffatuye,y ordenare /ós fn.

qiiifidores de ProceJJbs.no tengan poder , rii facul-

tadpaca declarar
ft las Caufas fon > o no profe*

guibles ¡finó' en aquellos cafos expresados en el
¡cuero del ano

\

5 9 x debaxo el tit.torma de la
enyete(ia e la Corte dél jupicia de Aragón , y
de los que impiden el ingrcíTo de la 1 jtr»y no
de otros,y

que el juy¿io de todos los demás
lo aya de remitir a ]óí judirsntés.Luego, no
aviendo duda , de

que e ] Denunciante prefló

el juramento en la forma prevenida en dicho



< IFue™ oel año I y p l.y que en elle no fe tuvo
por excepción, impeditiva del progrelío de la
Í" ' i"" “"/"'«mente e! cato de a veríe veri-
fieado

, qoe la De„lmcilcim fed.óporavet
intervenido dadivic r, r t r

c f
SlU oferfas de ellas,fe con-vence.que es Fora l- r • , „

nnnciacion'v „l,-
3 Profecución dé ella De-

i uncí ion,
y vltimamenr , excepción im-pedinvadelproPrefrA^ i v

n lrn

• r- j i / ?
eUo de la lite , es de h efe»

cíe, y calidad ¿/¿>/ non £ , , . P
c ‘r

n fGre Próceaendum admite-
ñora* que íoiametne r ,t luele admite en cafo claro,
y no hendolo las exr\*,w * n

de el nadar adelante en
P

err
OP

?
CftaS,PrOC^

los Ilúítxifsiraos 'Para **
ciendífíniuvamente.

Judlcantes
P r°nun,

f Que el Exponiente proteftá *x ;
¡•i-filamente que no fe

r eíhgos lo prohibido por Fuero al adverfan
te, y que eñe protefto le aya por puefto

*

pendo, fagan Fuero, y drccho, en qua!qu ie

‘

re memcrial, y enantamierlto „
n

de! Exponiente fe hizicffé en eñe'Peor
Cania.

Clte 1 roceíío
, y

t? Concluye,’fubliVí»* j „ ,

y deven repeler dichas llamada
Pe ^an »

y condenar en danoSjy Coa. . * ^
x«pcióne$,

yerf íntí V ay cTaufa?as f!

d°b!adasal Ad ;

1 Y afsi dada dicha C^r 4 -

líiílfifsimosfeñorcs ¡nn
” íy0""1?'.- '«

- " - — iqqtufid^ dé Procef-

fos

tsfrt, -7,

I
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fos la mandaron inferir en el preíenfe Pro*

ceffo, y por dicho Exponiente ;a aceptado , y

fui)] icante dicho Exponiente , dichos Iluftrif-

fimos feñores Inqmfidores deProcefTc$,cence

dieron copia de dicha Cédula de rcfcripcion

al dicho feñor D. Pedro Gerónimo de Fuen-

tes, Denunciado, y íe prefigieron tiempo pa-

ra reícrivir a ella , hafta el dm ocho de! cor-

riente mes inclufive , y dicha afsignacion le

fue mandada intimar > y intimada al dicho

feñor Don Pedro Gerónimo de Fuentes,De-
nunciado,

f Y el día 1.4, de los dichos mes, y
año,dia afsignado para hazer el cum confiéis

a! dicho feñor Don Pedro Gerónimo de Fuen

tes, pareció Procurador fuyo legitimo , ante

los lluftrifsimos Tenores Inquifidores de Pro-

cellos, y hizo e! cum confíet
, y les fuplicóa’

dichos Uuftrifsimos feñores Inquifidores, que

confiand° de todo lo contenido en fu Cédu-

la de Excepciones, fe declarafle la prefente

aíferta Caufa de Denunciación, nofer proíi

guihle, como, y de la forma , y manera que

Jo tiene pidido,y fupficado en la dicha fu Cc-

dula de Excepciones
, y los dichos Iluftrifsi-

mos feñores Inquifidores de Proceílos hizie-j

ronviífo.

^ Y e l méfmodia 14. dclos’mefi-

mos mes, y año, .aplicante Procurador de
^

di-



.
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' yj
dicho feñor Don Pedro Gerónimo de Fuen- .

tes, fue afsignado a-1 Licenciado Don Anto-
nio Mateo Defcartin, Denunciante, para ha
zer fu cum conítet,pára el día i j . de los di-
chos mes, y año

, y dicha afsignacion le fue
mamada

, y reportada.

, T,
,

^ ich°dia i <¡. que le fue af-
Hgnado al d.cho Licenciado Don Antonio
Mateo De cartin, para hazer fu cum conftet
ante ios I ultrasirnos feñores Inquifidores de
Proceífos, pareció Procurador del dicho , el
qual hizo fu cum conftet

, y fuplicó a dichos
Fu finísimos fenores Inquifidores de Procef-
fos, ó a quien tocare que a fu lugar, y tiem-
po fe pronuncié , y de lo que tiene fuplicado
*1 dicho fu principal en la dicha fu Cédula
de refcripcion, y que fe le condene en daños,

y cofias dobladas,ftgun Fuero al dicho feñor

iDon Pedro Gerónimo de Fuentes ,y dichos
fenores Inquifidores hizieron ^if0

ü
Ydrfpu« eldi, d;,0! dichosm„d5 M.yo.yano ií

??
. ,Wj.dIohml|uf.

curador Irgjtimo de d,cl,o feñor Don Pedro
Gerónimo de Fuentes, el qu j

?

¿cío Principal RerfiSiemi’.k
y con fe

por parte de dicho fu prlnclp»t ,

'J fin

filas en a mejor forma,quc conforme a Fue

? ro.



ro, ü en otra manera hazer lo podia, y devia;'

dio fu Cédula de déféñfioñes,y contraditorio,

en dicho Procedo de Denunciación, articu-

lando en ella loíiguicnte.

GEDVLA DE DEF1
íiones del Magnifico íeñor

tJtt.

Te¡}/¿os,

Los Artículos hty 2 ¿fingenerales:

$ Que él dicho Magnifico fefíojr

Don Pedro Getoriimo dé Fuentes fu pritvci-,

pal, ha fidó, y e$ muy re&o,y juftificado en
todas fus acciones i y operaciones, y ha fervi-'

do a fu Mageftád (que Dios guarde
) por ef-

’píicio de 1 5 . años
,
poco mas , ó menos , los

„ 3 . en el Oficio de Lügartefticnté de k
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continua afsiftencia en fu cafa

, y efl-udio , v
con gran comprcheníron ¿n las practicas a y
eftylos '^e pretence Reyno

, y ha hecho
¿ ycomplulo todo cj iianto toca , é incumbe a d¿

Cues o ^ios, con gran puntualidad
, y cuyda-

d„ , y »ám,mflra„do
,
ufl ic:¡a , t4iJoS

' ¡¿al .

P"k"'«« d tiro, fm d.ftm-
r»n, » de pérfohaí;

L
* a 6

PrGrv* in articulo > cotí tos T’é'f-
i :,Z

.J
y4- qtiéfy, losM4gntfeosTenores

DD. Agufitn ¿/W*
, Don J 0̂ ¿ £Zjmjr

CafymmM Ccnfejh de
f(4 , en L

*,*& U*¡g , ti
fo CmfrM. U, VferikiMM
¿e h Corte delJenor ^ufUcU de Ar„<roH *
<Mandel Boyldt Arenos, Cfcñmnb princiml
de diiba Corte. f

í.
I,

?
Wando Con «as indiví- -«*m¿

duaeton, note deve hazer razón
, ni confié* '» aír«h> temen ido , y n„t

Jámente articulado' eft dicha r» , j-

d&í>eWinckc¡ott fiantes bied e ]

j- r

xflfic^ter Don íüedro Géroni j

Ü*W#W* «I afeito De»,
COftí ’

'r
ydí*

J! 0»rf»¡9*'!ascaiir,B ra, ,

nclantc ' fíg“n

, 4 róin^a, ’ .

hes> y excepciones,
* en l a Cédula de excq¿
rwn«s

« 1
*+

.i?

i ’.lA 1 1 OÓ f

t
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en el prefente ProcefTo, baxo el dia 4. de los

prefences mes de Mayo, y ano itfpp.que fe

quieren aqui aver por infertas, y repetidas, y.

por parte, y porción de la prefente Cédula de

defenfiones, devidamente,
y íegun Fuero

, y
drecho; y como mas convenga, las quales fe

oponen por cita parte por peremptorias,y pa-

ra los méritos , y juíticia original de la pre-

íente Caufa,y en ía mejor forma que de Fue-

ro, y drecho aya lugar, y oponer las pueda,y
deva.

f Que quando no le obítáran como le

obftan al dicho afferto Denunciante
, las fo-

bredichas excepciones , aun en efie cafo , roí

procede, ni ha lugar lo pididó yfuplicadó,

ni fe deve hazer mérito alguno de lo aíTerto

contenido en dicha aííerta Cédula de Denuri
ciacion, y querella Criminal. Porquanto c\

dicho Magnifico feñor Don Pedro Geróni-

mo de Fuentes fu principal, no hizo agravio

ni contra Fuero alguno en aver denegado
con fu voto al afferto Denunciante , la afícr--

ca Firma.porque ha dado ( aunque nulamen-
te) la dicha afferta Cédula de Denunciación*1

de que fe haze mención en el articulo 3 . de

ella, antes bien proccc|i6 re£ta, y juítifi*

cadamente, y conf0rmc a ]a S difpoíiciones dé

Fuero, y
drecboj y (i huvierá íido de voto » y

parecer, que fe probeyer* dicha Firma * buj

>
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viera contravenido exprefF mente n los Pne-
• TGS * °^ervanc ias-, vfos,

y cofíumbres de¡ pre-
Fnre kcyno

, a las d i

í
poíic iones de dr echo

Civi > y Canónico, Ccníiicuciones «Synoda-
e ; pre ente Arcobi(p a cJo,y coftumbre in-

rnenioria , egitirnarheñte preícripta, cue en
C

/ °/ y que las* Sentencias dadas
en la I nbunai PeCí^a,^ í

T
. , -'-^ctiaitico, (e executen pri-

vilegiadamente, no oblante qualquiere ape-
jacion quede ellas fe huviere* mtcrpocfto,
per las 1 artes contra las qúales fe huviere

’

pronurnado d lchas Sentencias, como fe ma-
01feíbra en ios artículos figuientes. •

% u ’ ip7r
eFrefcnteAr

^obifpad°*
y fu T nbun CcleGatlico Ha ávido, y aycof-
tumbre inmemorial,legitima mente preferip

ycomt ,‘ l

ta , calificada por los Tribunales fuperiores
^

del prefente Reyno , con diverfos decretos de
Firma , y aun con Sentencias dadas en iuv-
z¡os, y ProceíTos abiertos, de executarfe pri-

’

viciadamente las Sentencias pronuncié
en dicho Tribunal Eclefia

ífico£
°nuncia

¿
as

neficiales.no obftante que de ellas a

au as c'

puedo recurfo de apelación
Iat n

73* m
,

tC
7:

gantes , contra las quales fe ban dad""
"

nunciado dichas Sentencias Za '
‘

de el as la Colación de l0s Beneficios, a'lo«

^. ha-teníd° ^-t-dolos en U
poíTefsion dellos

, y manteniendo
, y confer-

j

S. van-
¿j
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vandofeen dicha poíTefsion,corno es publico,

y notorio.

*-•'**• 7* q Que por las Conditucioncs Sy-

jiodales.del prefente Ar^obifpado, y efpeeial-

mcnte por la Conditucion y . tit.40 .itf Jp-
pellaiionibus, y la Conditucion y. de el mif-

mo tit. efiylode lasCaujas Beneficíales 77». 8 6
hechas por el Excelentísimo (eñorDon Fray

Juan Cebrian, Arcobifpodela prefente Ciu-

dad, en el Synodo que celebró en fu Villa de
Valderrobres , en en el año \6$6. fe halla

a fe dada, calificada,y aprobada dicha coftum-
bre inmemorial

, y expreífamente eftcbieci-

do
, y difpuefto

,
que fin embargo de ape’a-

cion fe executen las Sentencias dadas en

Caufas Beneficíales en dicho Tribunal Ecíe-

fiadico, dando las colaciones, £ indituciones

Canónicas de los Beneficios, a losquelasob-

tuvieron 1 mandando de que los pongan en

pofiefsiou , y les correfpondan con los hono-

res, rentas
, y didribucione* , en la confor-

midad, y de la manera que lo hazian con fus

anteceífores, Como refulta por dichas Conf-

. tituciones $ynodales
,
que fe exhibieron por

* dicho aíferto Denunciante en el cum confteí

de la afierta Firm*, mencionada en el articu-

lo tercero de dicha afferta Cédula de DemnH
ciacion.

' 8
‘ f Que cosa» r«fulta de Ja dicha afler

ta— -w

*



él
(ja Firma , y de J a cop¡ 3 mamfeftada Acacia
ce! roccíio que pendió en la Cuna EcT

efuf¿
j:
ica , inn cu ; ¿ do ProceJJus Pr,(en,monis Ucen -

.

ciaíl nlcnt} i atthai Dcfcartin ,ey.\i\b\Á 3L en
fu cu,j, conte , la Sentencia d.finniv, oue

ciadoFclix V,tL,a
“ fc

?;
d

,

el }•“*"-

CÍoAnionib Marco
7
r>T

<•'*<= L'«n-

r.unciante, fue en caula Benéfica!
, y decía-

ramio por ella, que |, Cnlicion del Beneficio

«p*'
, , f - ..

ua Ciudad, baxo la invo-
cación de, lenor SanCriíW.,1 i .

funta Hypoüta Serra
, fe dev^WeJenéí

dicho Licencieoo Pel.x: VMIava.como hiir.de
Parroquiano, por los motivos expresados
•en dicha Sentencia,

r

. C Que áviendofe dado „ „
ciado dicha Sentencia d¡fínitiVa 'Zj °

.

U
P

’

Caofa. y Proceffo Beneficia,
(

j'"' ^
rar privilegiadamente, ydar |. m '

a'
¿.cho Beneficio ,1 d,cha Licenciado Sr

n
cr

Clava, que la obtuvo, y initi¡tir,0 en |

4 lxJ

c

fion de «1, no obíhnte la a {fe

n a
P0^*

ella, interpuefta por el dich«
aa

Peac!on de,

ciante, por tener execucion n
• ^7° P?lu

jV'

cha Sentencia, y no Poder ia
Pr
r
,v,!

^,a

f
3 <

J

1 '

cha afferta apelación
íep„

^Pender ,a (ll ‘

'

bre inmemorial
, yA J

n Ia d,cha coftum-

les del prefente Arcobifn ?
CIOnirs Synoda-

d.r'
“ - r&°¥pajq

, arriba cita-!

ÍArti.$>\

cita-.
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ff Que al dicho Licenciado Feix

Vroccjp}, Villava, en fuerza de dicha Sentencia difini-

ycSpttifii tiva, fe le dio la Colación de dicho Beneficio,

y fue mandado poner, y puefto en fu pofief-

fion, y en el dia 8 . del mes de Enero , de el

año i <5 9 5 • obtuvo de la Corte del Iluílnf- •

fimo feñor Jufiicia de Aragón
, con el titu'o

de la dicha Colación
, y fu pofTcfsion fubíi r

euida , vna Firma poííeíToria de dicho

Beneficio »
inhibiendo por ella a los Jue~

Z>es Ecle'fiaflicos,y otras qualefquiere perfonas.

Cuerpos, Capítulos , y Vniverftdades
,
que de

fecho, ni en otra manera individua no turben,ni

• inquieten al dicho Licenciado FelixVHLva,en

la pojjéfs\on en que fe halla de dicho Beneficio,ni

en la recuperación , j cobranca defus frutos ,y
rentas, mientras no efluviere vencido con tres

Sentencias conformes, ó vna pajjada en cofa juz,

gada.fegun drecho, cómo mas largamente re-

fulta por el ProceíTo de dicha Firma, fi quie^

re por fus letras originales.

• f Que el dia 17. del mes de Mar-

?o,
de i ano 1 69 j. por parte del Licenciado

ycopulfé Félix Villava fe pareció en el Tribunal de la

" Corte del Huftrifsimo feñor Jufticia de Ara-

gon,y fe dio vna propoficion de Firma ,opuef

ta , v contraria 1 fa del dicho afierro Denun-|

ciarte ,
narrada en el articulo tercero de la'.

dicha aíferta Cédula de Denunciación ,
alc^

'

‘ '
.

.

g»n-
'
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gando en ella en fubftancia lo figirjente. En
el articu. o primero, que es Regnícola; en el
egun o , narra el Procedo de preíentacion
e icencia o Antonio Mateo Delcartin,

pen lente en e Tribunal Ec'efisftico , vía
Sentencia en el pronunciada, a favor del di-
cho Licenciado Felix Villava, y contra el di-
cho afferto Denunciante

;
en el tercero

, que
.fegun las ConftitUc¡ones s ^ales de

-

ft
' Arcobifpado, la dlcha Sentencia tiene execu-
cion P^^da,y no fe pedia fufpcnder con
la apelación de ellajimcrpueftap^ d affer_

to Denunciante, en el quarto, que el referi-
do Procedo elta rite , & refte

, afeitado
, y

pronunciado, y que en él no fe cometió nuli-
dad alguna por el dicho Villava

, y mucho
menos con la exhibición de dichos dos aftos
del Bautifmo del Licenciado Félix Villava v
de la muerte de fu padre Martin de Villava,

.L afferto Denunciante, y fc ZVT- *’

acara, que es lodifpucft0 por i

ojones Synodales
,
por Us

***

f ,,Td oUn°
S ’ " ¡ a'»f" contumacia

alguna dlcl>» DcnunciraK>p„s q„.«pI¡.
eirá o contrad'xera

, dich01 dos .Sos
,
pues

a lle,mporta,a,
ytridtfuob|¡

,
p,d,r términos p,r, ello, en catoi necetsi-

' R tar

'
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í3r contrstlczi^ dicl’iüs dos ¡sitos* En el quin

to, que el contenido de dichos dos aftos ,no

era cofa de nuevo, pues yá el dicho ViHava

cm dos T-ehigos lo tenia probado concluyen- *

temente, y dicha probahea no la avia contra-

dicho, ni impugnado el dicho afferto Denun-

ciante, ni tampoco el contenido de ella puede

fer motivo para la decifion de dicha Caula ;

porque yá al feno'r Oficial Eclefiaítico le conf

tava por probanza de teftigos publicados,y nó

contra dichos ¿ni tampoco el dicho aílerto De-

nunciante en fus refer ipciones
,y Cédulas,ne-

gáque el dichoLicenciádo FelixVtllava fuef-

fe h
j

i de Parroquiano,pues antes bien lo con

feflava , y fuponia ett fes Cédulas de reicrip-

ciones.esforcando ,
que él era hijo de Parro-

quiano actual; y que el dreho ¡Licenciado Fé-

lix Vitlava era hijo de Parroquiano pretéri-

to; V que por efta razón , y el deeftarprefeh-

tado por los Patrones devia ganar Sentencia;

Ja qual le negó el dicho feáot Oficial, por ha-

-Jlarfe ilegitimo, que fue el motivo vmeo en

que fundo fu Sentencia. En el fexto ,
que por

mas de diez a ñoscontinuos haíta deprcíente,

la pra £tioa,y eftvlo que ha -árido % y-ay en la«

Oaufas beneficíales ¿fel prefetiteArcobifpado,

que fe añiden fu GuriaEclefiaftica, ha fie

do,y esiqtié
:fiempre,y qu»ndo¿defpoes de re-i

nunciada, y concluyda la Cauta > y pisefta en
' Sen-
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Senténcia,a!guna délas partes trae

, y exhibe
en el ProceíTo algunos a£íos,e! juez los admi
*e * y a

.
Parte da copia de ellos a (u Conten-

dor,y e Juez o manda intimar
, y hecha eíla

i"«r; "T
tlCne Aligación la parte que los

exhibe de hater otra ,n i mas diligencia centra
fu Conten or

, pues a él le toca en cafo que
quiera contradecir dichosAaos el pidir viffu-
ras ,y hazer otros enantos.En el 7. q el dicho
D. Antonio Mateo Defcartin.aíTerto Denun
cianíeAuvo noticia de q el Licenciado Félix

y' ?"1 >1 dicho ProceíTo
, , ex-

hlbido en e. dichos dos Años
,
pues en el m,f-

-mo dia ,
que fue a s». de Deziembre del año

1 <fP4-Iueg3 que fe acabó de celebrar la Cor-
tedel feñor Oficial Eclefiaftico

, entró en la

Efcrivania dicho afíertoDenunciante;y avien

do vifto dichosdos Aftos.explieó
, v declaró

.que nocenia que dezir contra elló/j yqueté
cofieran en Proceno para llevarlos vav.édofe
-cofido fe lo llevó dicho aílerto Den,

'

r > t , ti '“""“-yM. Je pc«-

i5; cu,

'i

d'>'-

Ecl.fiaft,ca,ha

cía-
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ciada, y concluida !a Caufa,y puefta en. Sen-

tencia,é intimado el Juez a ¡as parres , ad mí~

diendam Sententiam , aunque alguna de Jas

partes exhiba algunos Actos
, y dé copia de

elios a las contrarias, para que el Juez palle a

dar Sentencia definitiva en dicha Caula, no
fe necefsita de bolver a renunciar,

y concluir

por todas las partes,ni de fuplicar nuevamen-
te Sentencia, en que el juez buelva a intimar
a oyrla.En elnono,es la querella

, füpücando
en la conclufion.fe inhibieífe al Iluftriísimo fe

ñor Jufiicia de Aragón
, y a los Iluftres leño-

res Lugartenientes de fu Corte
; y a oua'efr

quiere Juezes Eclefiafticos
, y Comiflarios

Apoftolicos, quede fus meros oficios, ni a af-

ierra inftancia del dicho Licenciado Antonio
Mateo Defcartin.no impidan, ni embarazen
la execucion privilegiada qué tiene la fobre-

dicha Sentencia, ganada por el dicho Licen-
ciado Félix Villava.ni dexen de dar la exe-J

cucion.y cumplimientojy aviendofe manda*;
do informar fobre fu contenido, fe produxe-’
ron,preíentaron

, y juraron diverfos Teftfi-

gos
,
que depoíTaron concluyentemente los

eflylos, y hechos, alegados en los artículos ó •'

7. y 8. de dicha propoficion de Firmada qualj

tuvo prefente el Tribunal de la Corte, como
contraria a la de dicho affertó Denunciante,

1

para Ja denegación de ella.

Que
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ir
,

6 y
Q.11 * Cot^o refuta de dicha sffe r- *

U . n nía, poi < uya denegación fe. fea dado,

. ^°A
qUC nuiam ^te)la dicha afierra Odida'
ia.nciaCAon

, y narrada en el árce nlo
tercero de ella, fu 1 n L:i- • / j- -

.

ln nibicion fe -di rige
, y eri-camina a ínhioir U \ .

de la dicha T?'™*
Í3 v PrpCfflo D i

dada en la d-ha- Ca u-
5

?
C

P °,
Bei1f ficia! , a favor de! dicho

Licenciado Félix VilU„ , ,

n „ ..
v i' Uva

, y contra el dicho
siierto Denunciante i„ nCi •

fcer» dallar, led ¿h ff f

' '

«

fc.IV. dcd.AÓBt„°6c
y
,r q“ U

aprehendiera la dicha Igl^fia Pírrctmi,"' de
Sanca Cruz, refpe£to jc dicho Beneficio v rl-,»

fus frutos, V rentas. ,y (lc

í Qj-íe teniendo
, como tiene exe-

cuaon pnv.leg.ada dicha Sentencia,
y nó te . ***.»,:

niendoefeflo fufpenfivo dicha apelación «
encammrndofe la inhibición de AirU r

’ ^

nn foloa inhibir la exee„c¡„„
Pr,T¡'„i.dl¿dicha Sentencia, fino también el p

aprehenfion , tan privi!epj
act„

roce *ip G e

Fueros, y leyes , no fe
^OI nue^ r°s

aflerta Firma, y muqhó m P

Prove^r dlcFa

dicha Firma contraria nar
Ja

Jo onze de efta Cédula *darl

” *
*1

3rCiCu -

K„c¡aJoFel,xViIkvi'^
a

I’
or ' , **t>U-

mence a la ¿cha '
h
P

' - d c°ftumbre inmemorial,
^ Conf-

•c 1

r
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Gonílítuciones Synódales de el prefente Ar-

cobifpado, y eftylode ía Tribunal Ecíefia fri-

co* a egado, y probado en la dicha Firma del

dicho Licenciado Félix Villava; y íi e! dicho

íeñor Don Pedro Gerónimo de Fuentes la

huviera concedido con fu Voto, huviera con-

travenido expreííamente a dichas Coníptu •

ciones Synódales, coftumbre inmemorial , y
diípoficiones jurídicas, y ferales.

$ Que Quando las Sentencias tie-

nen execucion privilegiada, y fe dize de nu-

lidad contra ellas, y en fuerza de las nulida-

des fe intenta embarazar, é inhibir fu execu-

cion,para que efto tenga lugar han de íer las

nulidades claras, patentes
, y notorias

5
por-

que fiendodudofas, fe deven defpreciar, y de-

feftimar, y dar execucion a las Sentenciaste-,

gun las difpoficiones de Fuero, y drccho.

f Que con las pretendidas nulida-

des que fe opuferon, y alegaron en dicha af-

ferta Firma, porque fe ha dado (aunque nu-

lamente) efta aíferta Denunciación,no fe pu-

do fufpender, rii inhibir la exccucioii privile-

giada de dicha Sentencia, dada en favor de el

dicho Licenciado Félix .Villava, ni conceder -

fe dicha aflerta Firma
, por no fer nulidadesi

ni merecer el nombre de tales
, y carecer de

todo fundamento jurídico,
y foral, como fe

manifeftará cn los artículos figuientes , refj

^
* - pon-

/
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pendiendo a cada vno por fu orden.

5 QjPe no le pudo h,izer mérito dé
a primera ,, crea nulidad

, opuefta (n dicha

í 1 H rí ' Í'“' « h«»i» * rdíce

dicto Proceífo de

del dicho L,cero!,do'
?° DSc5^i« ,s«

i i /r ^0 WiX Vj;iavÉ' V-rcnñ
el dicho aííerto Drr.^ * v r

• j i j- i -n
cni^ci.3rte , ítPunc m*

r.tddel dicho Procedo, c
.

fnY¡tne
b

jr , ( .

notoria; porque fe rff de
'

qU e el Tribuna! de |. Corté del ¡cL]
t,a de Aragón, ni otro Juez alguno,^
no es capaz para conocer de las Caufas Ec
fiafticas, en ÍO que refpeta a Tos méritos
Ja jufhcia , o mjuftfcia qüé ha hecho Vl iF,

Eclefiáruco.con laprofíunciac'iofi de laS,
tencia, porque efto.vnica,

y privetivaméi
toce, y pertenece aljuez

Eclefcft ¡(
-0 de

apelación, (in que direfta
, „j lnd o

te fe pueda interponer el |Uez r.
,

4

eftarle prohibido exprefíamente fcJX 8¡
in Cénit Dortoihi

,j Sanados C ^ 3

-el Tribunal de la Corte de el i
Y 3

de Aragón, nó pudo entrar
e
"°^ JUÍhl

Wientó de dicha pretendid 'tj j°
n°

fegüildo , porque ^uando'pudiera 'emroin

^uünciantc , no explico.

\

i

i

I



jz
declaro en dicha aflerta Firma , la injafticia

notoria am pretendía tener dicha Sentencia;

con la. qual intentaya fundar dicha afierra nu

lidad. Lo tercero , porque el juez EclefiaíV

tico no hizo injufticia alguna
, al dicho afferto

Denunciante , con la prolaqon de dicha Sen-

tencia, por fer muy ajuftada ,.y conforme a

los méritos de! dicho Procedo, y a ¡as diípo*

ficiones de drecho ,
como reinita de el mif-

mo Procedo, y de ios motivos de dicha Sen-

tencia. .

*

Que tampoco fe pudo hazer me-
rito para la proviíion de dicha aíferta Firma
de la afierra fegunda nulidad, en ella opuefta,

fundada en que dicha Sentencia difinitiva, fe

pronunció fin eftar inftruydo el Procedo, re-

nunciada, ni concluyda la Caufa, ni intimar

a oyr!a,y aunque baxo el dia p. de Agofio

delmifmo año, fe afsignóa renunciar, y
cócluyr ad primamfio hizieron el mifmo dia

p. deviendolo hazer el dia 10. fegun las

Conftituciones Synoda’cs, y modo de proce-

der en las Caufas Bsneficialesjporque (c ref-

ponde :Lo primero, que ello fe deve enten-

der ,
quando las partes Litigantes volunta-

riamente ,
no ^etiuncirn antes del dia

;
para

el qual fe ha hecho dicha intima , y afsigna-

cion, por eftat Producida por la Ley a fu

favor, y
poderla abreviar

, y anticipar fienv

prc
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pareciere* aunque no eñe inftruycU laCau-
ía. Lo íegundo

, que como refu lea de el
dicho froceílo

, los Procuradores de los di-
ches Licenciados Antonio Mateo Deícar-
tir», y Lclrx Vilbva

> en e1 dicho dia p de
Age O) en que e hizo dicha afsignaciori,ex*
pre amtnte renunciaron

, y concluyeron
en dicha Caula,no obftante que fe avia aísig-
nado para e la figuiente . CUya renuncia-
ción

, y cendufion fUe valida, y legitima, fe-
gun lo difpueíb por drecho, y por las mif-
mas Coriftitucones Synodales

. y eftylo
, ycoftutnbrc de dicho Tribunal ¿clefiaftico,

pues Tiendo dueños de la inftaneja, la pudie-
ron abreviar, anticipándola, y haziendo di-

cha renunciación,y conclufion en dicho dia,

y era fuperfluo el hszerla en el dia i o.avien-
dofa hecho yá en el día 9. eípecialmente
quando las Leyes en la afsignacion

, y feña-
lamicnto de los términos miran,

y autrndeo
a ¡a brevedad de las Caufas. Lo terrero
que el dicho Tenor Oficial

Eclefiaftico *
«neis del dicho .(Térro Denotó"

1

?’ u i

dicho Licenciado Félix Villav T '
Y

1

y declaró ,
que dicha Caula

Pr0IIUna0*

da, y
concluyda,

y ]a huvo pof fa ,

.

didu
pronunciación , y declaración fue aceptada
por aque .os. Lo quarto

,
que aviendoTe

hecho dicha renunciación,
y concjufion, por

X ¿



el mifmo aíferto Denunciante , no puede

oponerle, ni dezir de nulidad contra ella ,por 1

fer hecho propio fuyo, y no ferie permitido

fegun Fuero, y drecho ,ni fue neceíTario el

pidir revocar dicha pronunciacionde aver di

cha Caufa por renunciada,y concluyda;por-

que a viéndola pidido
, y acceptado los Pro;

curadores de entrambas partes , no era re-

vocable, ni aun fe podia tratar de eüa. Lo
quinto .que en las Canias Bcneficia’es.en las

qua'es íegundrecho.yCoflitucionesSynoda-’

les, (e deve proceder íumariamente
, no es

necefiario la renunciación , y conclufion de

la Caula. Lofexto que los Procuradores dé

Josdicbos Defcartin , y Villava , el rmfmo
dia p. de Agofto, y en la mifma Corte, def-

pues de hecha dicha renunciación, y conclu;

fion. pidieron Sentencia en dicha Caula
, y

ProceíTo, fupüeando fe pronunciaíTe difini--

tivamente, y a inftancia de los miimos fe hi-

zo la pronunciación de ad audiendam Senten

t'tAm adprimam ¿iem iuridicam , cum dierum
fequcntiwn continuatione.Lo qual fue acepta;

do por dichos Procuradores.

Z¿rt. 18. íf. menos fe puede hazer mé2
rito , ni confidgracicn

,
para la provifion dé

dicha aíferta Firmare la tercera aíferta r>U;

lidad
,
qué en ella fe opuf0 contra la dicha'

Sentencia, dada en favor del dicho Licencia.;

1 do
* • *
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do Félix Vil Java
, y confT , „i j- i <7 ^

Deniinci^nri- • ,

n“ a e I dicho afierro

§T o S 17a
Z
TÍ

0 ’Ve dtídcel dlcho

bre del dicho gfio i f*
' dC Z,em -

diligencias, /provif
^ dl* C hlzleron hs

aculo el ar-

reduccn a exhibir él A r
1™? 3 ’ c

'
Ue

. ĉ

model Licenciado ’pj- v n
de

^j
Ut,í"

de muerte de f„ I"*?'}*' fec

r^andar’os inferir e] !„»
^p0 ^ l| l ava »

ceder copia a DiegoV»
2 en ^roce^°-y eon-

curador'de! dicho afierro L)'”
10 90mcZ:,Prt>

liándole prefentetn
,,

tiempo de /u celebración , el mifmo áflcrt0Denunciante, fe le intimó d«d» exhibjt,

“

concefsion de copia
, y que con cita dai-ní

c,a, y prov,fs,„„« feg„„ ]„ Confti
« "

,

res SynodaJes, citadas en di<4,* c*
J

dó abierto otra Vez ti
p™ í’ Flm ». que-

tar inftruydó fe pronunció i. c’
y que ,^n4

cit¡va,baxoeld¡a 20 .de De*
Cn

f
cpcia

cío afio; porque ferefponde . t
* dfl mif

que como fe ha dicho de «
'

,
Primero»

Jas Caufas Beneficíales, fn
P

,

lrte de arr,ba

drecho , y Con ftituc
-

s
ft“a]cs

>J
cEun

Arcobifpado, fe proce
°,n;* 5ynoda,« de efte

'« ñeceff.m 1, í
”'; fümar",ra'nt

f
» "»

deja Califa. Lo f«." f10" ’ y “nclu&,n
• ;*: - -Sundo

, queja Confti-

tu-
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tucicn Synodaí difpone

,
que en todo, y por

todo íe obferve, y guarde e! tenor de dichas

Conftituciones Synódalcs.en todas las Cau-

la s, y Proedlos de la Curia Eclefiaüica , las

quales expresamente eftatuyen, y ordenan,

que en los Proceíios , y Caulas que en ellas

fe llevaren , fe puedan exhibir qualeíqaiure

eferi turas, hafta la Sentencia difinitiva,aun-

que fea defpues de aver renunciado
, y con-

cluye! o en la Caufa , dando copia a la parte

contraria- Y a(si fe obíervó dicha Confiitu-

cion Synodal
,
por el dicho Licenciado Fé-

lix Villava» pues dio copia al dicho aíferto

Denün ciarte, de la dicha diligencia, y de las

dichas dos cícrituras que exhibió en dicho

ProccíTo, y fe 1c intimó cara a cara , y en fu

propn per rona. Lo tercero , que las di-

chas Conftituciones Synoda'es nodifponen*

que quando íe exhiben eícriruras, defpues de

eftar renunciada
,
yconcluyda la Caufa , y

pueft3 cn Sentencia, fe buelva otra vez a re-

nunciar, y coneluyr, defpues de dicha exhi-

bita . Lo quarto, que como cambien fe ha-

dicho de parte de arriba en el día 7 . del mes

de Marco, del año 1695. fediópor el di-

cho Licenciado Félix Villava , en el Tribu-

nal de la Corte de el feñor Jufticia de Ara-

gón, la dicha Firma, narrada en el articulo

i i . de la Cédula* contraria a la del dicho aíV
~ t -
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j(?rib Denunciante

, y en eí articulo 8. de
dicha Pierna, alegó ci eftylo dedicha Curia

,

c7 por mas de diez años continuos,
ha ha la probación de dicha Sentencia , a fa-
ef f

V ^UC aunc
l
lle fe exhiban eferituras deí-

n y concluyó la Caufa,

y

fe de copia,o traslade. „ i

7
.

'

. 0» k„„i.,.
° a as Partcs contrarias,

fe bueive m,ev,ment/, rcn(Inci„
concloyr, m a p,di r Senrítlcia> ni fc sfi¡

a V ,

las Partes litigantes. Y
lobre dre articulo A^r „ ,

i r* r t*
dcP°laron concluvente

mente dos Caufidicoc
c

r n i

muY acreditados^ pe-
ritos, que ion Pedro PaMn r.k • y k
dro jofeph Perez de Hecho. Lo quLm, q£
para que ‘^^'enda renunciada, extinga, v
circumducta la conclufion en la Caufa , ejt

«eceflario, fegun drccho el mutuo confenti-
miento,y voluntad expreíTa de todas las par-
tes, y que «1 Juez decrete |, revocación de I,
Conclufion en la Caufa

; y ,ftuvo ,

el aíferto Denunciante de tener „

da, y extinfta la dicha conclu fion
P rcvoca “

refulta de la dicha Firma
R.liv . .

e| dIcho Licen-
ciado Félix Villava, narrada en i • i

II l . de ella Cédula
¡ fobr “i ,

d "««'o

ella fe a legó,y probó,

q

u ,. def
* rt

l
cu ° 7 ' < C

y muerte, y dadole copia de ellas , é intima-
do al mtlmo afferto Denunciante, entró en

laX
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la Eferivania dé las Califas Beneficíales,

y le dixo al Acuario que no tenia* que reí-

crivir contra ellas, é hizo que fe coíxeran en

el Proceífo, y defpues ce cofidas,fin otorgar

apoca de é’> lo llevó,y entregó el mifmo af-

ferto Denunciante al Juez Ecclefiaftieo, pa-

t^rt n \ 9 .
ra que pronunciara la Sentencia difinitiva;

2 ¿e todo lo qual confió al Conlejode la Cor-

te por la depoficion delAftuanode la dicha

Caufa,y Procedo que depone de hecho pro*

pió, al qual fe le deve dar entera fee, y cré-

dito,fegun las difpoficionesdeFuero,y dre*

cho.

Que a mayor abundamiento
, y

cautela, y en quanto fea neceífariofie dize,y

a
? ega que el dicho Licenciado Antonio Ma-

teo Defea rtin afierro Denunciante, defpues

del dicho dia 9. de Deziébre del ano 1 694.'

en que fe exhibieron en dicho Proceífo la s

dichas dos eferiturasde Fe de Bautifmo de

dicho Licenciado Félix Villava , y fee de

muerte de fu padre Martin dé Vifia va gan-
tes del dia 20 del mifmo mes deDeziembre

en que fe pronunció dicha Sentencia difini-

tiva en dicho Proceífo, fi quiere en el dia, y
tiempo que dirán los Teftigos, llevó, y en-,

tregó el mifmo áíTéfto Denunciante, perfo-

nalmenteel dicho Proceífo de fu prefenta-

eion al feñor Doftor D
. Martin de V iñua-

U N»
-

W
' w. •

- •
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fas, Oficia],y JuezEcIefiaftico, fuplicsixlole
pronunciara Sentencia difisutiva (obre el,no
obfiance la exhibita de dichas tíos cícrituras;
porque no tenia que dezir,ni oponer contra
ellas.

cj* jj^

nefte ^'tiento no ¡oa c[ep0jja¿0 n \ r¡gun

*S Qi1 ^ de lo dicho fe infiere notp-
riamente el conocimiento de dicha preter-
did.i ñutida , pues fegun drecho ,noesc!c
íubftancia en las Caufas Beneficiales la re-
nunciación, y conclufion en la Caufa • aue
quando lo lucra

(qUe fc niega) y& ]a h¿VQ
c

6

voluntad,y exprefTo cofent¡miento de las

jpartes,que no quedó revocada,ni circumdue

ta ,
por la preíentacion de dichas doseferi-

turas, exhibidas por parte de dicho Villava,

que le confto al Gonfejo en la Firma contra

ria de efte ,
que por la exhibición de nuevas

eferituras en Proceílo , defpues de pue ft0 en
Semencia, no íe buelve a renunciar ni con
cluyr en la Caufa, y que el afferto benun-
ciantelo entendu) afsi, pues ¿l mifmo ]D j Ie.

vSal JuezEcleíxaílico para que 10 pronun-

20 .

ciara.

^ tampoco fc pudo hazer me-
rlt5 para decretar [a dicha aíTerta Firma de
la quarta pretendida nulidad en ella alega*
da, y

opuelta, que coníifte en dezir : que no

baf-

vArt
% 21 ,
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hafta e! darle copia al afierro Denunciante

de las dichas dos efcrituras que preicntó
, y

exhibió el dichoLicenciado Félix Villava en

dicho Proceílo,fino que avia de haverie con
tumaeiado,y prefinido vno,ó mas términos,

V:ei vítirrio con cominatoria
,
para que reí-

criviera contra dichas dos efcrituras
, y que

por no averio hecho afsi 5 fc cometió nulidad;

porque fe refponde. Lo pri mero, que como
fe lleva dicho de parte de arriba fe guardó el

tenor de la Conítitucion Synodal
, dando ?

e
copia de ellas a! dscho afierto Denunciante;
ia qual fe le intimó perfona]mente,para que
refcriviera contra dichas dos efcrituras. Lo
fegundo, que dicha Conítitucion Synodal,

nodifpone ,
que quando eftá pueíto el Pro-

ceíTo en Sentencia,
y fe exhiben algunas ef-

crituras, ie acufe la contumacia a la parte,

y

fe le prefixa vno , ó mas términos con vna
cominatoria, para que refcriva

;
fi folo que

fe d£ copia a la parte contraria. Y por dicho
Licenciado Félix Villava fe cumplió llena-

mente con el tenor de dicha Conítitucion
Synodal, dándole copia al dicho afierto De-
nunciante de dichas dos efcrituras, fin necef

fitar de feñalarlc términos algunos, ni con-
tumaciarlo, por tío prevenirlo dicha Conf-

titucion Synodal,* puesfi quifiera el feñala-

miento de términos
, y contumacia ,

que

x'W\'
K

pre-

/



Si
pretende el aílerto Denunciante , yá lo hu-
viera difpuefto expresamente dicha Conííi*
tucion S’ynodal

; y afsino le pudo obligar al

dicho Licenciado Félix Villava,» que execu-
tára lo que dicha Conftitucion Synodal no
difpone. Lo tercero

, quc defde el dia p.de
Deziembre del año en que fe pronunció di-

cha Sentencia, paíTaron i i . diai , fin que en
todo eíte tiempo el dicho afferto Denuncian -

te huviera referito, ni aun pidido tiempo pa-
ra referivir contra dichas dos efcriturasjy af«í

fi fue negligente > y fe le deve imputar
,
pues

por fu culpa» y hecho no quifo referivir con-

tra ellas, aviendo tenido tiempo bailante
, y

aun íbbrado , efpecialmente fiendo dos eferi-

turas , hechas, y teftificadasen la prefente

Ciudad, y por Notario habitante en ella. Lo
qüarto, porque como fe lleva dicho el mifmo
aílerto Denunciante con fu mifmo hecho,def
puesde la exhtbifa de dichas dos eferiturasj y
aviendolas vifto,y reconocido en la inftancia,

declaró que no tenia que dezir contra ellas,

llevando,y entregado dicho ProceíTo a dicho
íeñor Oficial Eclefiaftioo,

y íaplicandole d¡ e-

fa, y
pronunciara en el fu Sentencia difiniti-

Vá. L° quinto, que c } (ficho affCrto Denun-*

ciante no tenia que contradezir a dichas dos
efcrituras;porque ya tenia probado dicho Li-

cenciado Fclix, Villava con dos Teftigos,pu

X '
bli :
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bJicados ,.y no obgetados
(
que tienen fucrea

de initrum'entojque era hijo de Parroquiano
de Santá Cruz,y nacido en* la mifrna Parro-
quia, y que íu padre avia muerto en ella. Y
aisi dichas dos eferituras no pudieron íervir

de mérito para la decifsion de la Caufa , ni
de motivo al afferto Denunciante

,
{-ara ref-

crivir contra ellas; el qua] nunca le negó al

dicho Licenciado Félix Villava las dos cuali-
dades de fer hijo de Parroquiano

, y de aver
nacido en la Parroquia de Santa Cruz, antes
bien las confefsó, oponiéndole tan fojamente
que no era hijo de a£lual Parroquiano

, por
aver muerto fu padre Martin de Villava mu
chos anos antes de la vacación del Beneficio

letigioío. Y afsi aviendo llevado al dicho Pro
cefío el dicho Licenciado Félix Villava la fee

de la muerte de fu padrejón la qual le califL

co la excepción opuefta por el mifmo afferto
Denunciante, no pudo impugnar, ni contra-
dezir dichas dos eferituras, que le eran favo-
rables. Lo fexto

, porque por lo alegado
, y

probado en el Articulo fexto de la dicha Fir-
ma contraria del dicho Licenciado Félix Vi-
llava, de que fe haze mención en el Articulo
onze de efta cedula

5\e confió al Confejode la

Corte
,
quequando las partes j?refentan en

los Proceífos pendientes en ! a Curia EcleGaí-

en Sentencia algunas

ef-

I
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^3
eícnturas>cutnp-e la parte que lás exhibe,con
dar copia de ellas a las contrarias * fin que le
nece site e eñal arles otros terminos,m con-
tumaciar as, ni darles cominatoria; y aoe ef-
toese yo inviolablemente obfcrvado

,
por

nías de lez anos continuos, ha fia de piden-
t^en dtcha Curta

Eclefiaftica , fobre el qual
depoíTiron concluyentemente el Efmvlno
principal, y el Regéntela Efcrivanía de las
Caulas Beneficia.es de Ja Curia Ec’efiifitca
a tefiando que el efty I0 alegado en d
loíexto. esel quefeohferva

,yqUe con efta
diligencia a íolas de dar copia a l as partes
contraríasele J«S eferituras prefentadas

, no
Jes acufa la contumacia la parte cjue las pre-

fetita, ni a fu inftaniria fe Ies afsigna termino
para referivir, fino que las partes contrarias

]o pidan, fi les importa,
y que

por averpe
fervado efto en la conformidad

referida
, ja-

más fe ha vifto pretender nulidad

- ,C S-
Ue

”r
l>fta ' r,re,)i«r'.q™fo-

hre lo alegado en la primera Firma 1, f„

plicb el afferto Denunciante a los

Llañoidí,5.dequehiz0 ^7nnG, P10S

árdela aíTertaF^lna, por laqual ha dado
eña aíjerta Denunciación, produxo dos Tef-
tigosjlos qualcs depoíTan,qU e quando fe pre-
fentan algunas eferituras por alguna de las

partes litigantes,defpue$ de puefto el Procef-

fo



íó en Sentencia,fe da copia de ellas a las con-

trarias, y fe les afsigna vno, ó mas términos

para referivir, y no rcfcriviendo paíTados di-

chos términos fe les dá vna cominatoria , y
que de otra manera no queda inftruydo el

Proceífo, ni fe puede dar Sentencia
;
porque

fe refponde.Lo vno todo lo que fe lleva dicho

de parte de arriba.Lo otro,que las dichas dos

depoficiones fe deven conciliar con las délos

dichos Afluarios
,
para que no fean contra-

rias las vnas a las otrrs
, y fe deven entender,

quando las partes , contra las quales fe exhi-

ben dichas eferituras
,
piden ellas nufmas al!

JuezEclefiaftico, que les afs.igne algún ter-

mino , o términos para referivir contra di-

chas efcriturasjperó que fe feñalen dichos ter

minos,para referivir contra ellas con inítan-

ci3,y petición de la parte mifma q las prefen-

tó en ProceíTo,ni lo dize la Conftitucion Sy-í

nodal>ni jamás fe ha pfa&icado en el Trib u*

nal Eclefiaftico,comó lo conteftan en las di-

chas fus depoGciones los dos Aftuarios de !á

Híctivania délas Caufas Beneficíales déla'

Curia Eclefiaftica»
y refulta de muchos Pro*,

ceífos en ella aftitados. Lo fegundo, que fe-

gun drécho fé dev« eftar a ]ag depoficiones de

los dichos dos Acuarios
; porque feajuíUn

con el tenor de la C^ftitucion Synodal
, y

> y porque tienen ma*
ef-

i
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cfpecifíca,é individual noticia , como Acua-
rios de los eftylo de la dicha Curia Eclefiaíli-

H
i

Q?* tampoco fe pudo hazer méri-

to para la provifion de dicha síferraFirma de

Ja quinta aííerta nulidad en ePa a’egnda
, y

íipueíla, que fe reduce; a que el Juez Ec’elaf-

tico, a inftancia del dicho Licenciado Fe ix

. V ilíava proveyó fe intirorfle al Procurador

¿e dicho afierro Denunciante, ]

a exhibirá de

dichas dos eicriturrs,y copía quede ellas avia

concedido,y que efia intima no fefvzoa’ Pro

curador , fi n ° a ldicho afierto Denunciante;

-70 rq

u

t fe refponde. Do primero, que el Pro-

curador, V fu principal, f0n vna mifma peiy

folia en íft
eftimacion de! drecho;v afsi el mif-

mo efefto,6 fuerza tienda intima hecha a[

onncipal que a fu Procurador. Lo.fegúndoj

que como fe lleva dicho
, de parte de arriba,

el dicho a fie fto Denunciante, tuvo bailante

¿lempo .en losonze días que mediaron
, deíde

exhihita de dicha^s dos eferituras
, hafta la

pro acion de ic ¿Sentencia,para comunicar

lo con fu Procurador. Lo
3 . porque como

cambien fe lWí* dicho, el mifmo afierto De»

inuncÍQO te
occíaró que no quería referivir

contra dichas eferituras, con aver llevado
, y

entregado el dicho Proceflo al Juez Ee^efiaf-

rico, füplicandole pronunciara Sentencia di*

finiiiva^ X C¿ue

w

*s£rt. 23;
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k Que menos fe pudo hazer méri-

to, m coníidjfación al guna-, para la proviíion

de cheba aílerta Firma de la aflerta íexta
, y

vi tima nulidad en ella alegada,
y opuefta,que

cor.íiftcen tíezir
,
que la alsignacion a oyr

Sentencia, fe deve intimar a la milma perío-

ca del principa!, podiendo íer avida. Y que

teniendo íu' domicilio e! aherto Denuncian-

te en la prefente Ciudad, fe devio hrzer en fu

mifma períona , la que fe hizo en fu Procu-

rador, en el dia p . de Agofto del año i 6 94,
porque fe refponde:Lo primero,que la Conf-

titucion Synodal no difpone que íc intime al

principal, fino a la Parte; y como fe lleva dD
cho,la Padree comprehende tanto al Princi-

pal, como al Procurador, por fer vna mifma
períona en la eftimacion del drecho. Lo fe-

gundo, que la citación ad audiendam Senten-

ti*w * fe requiere para que la Parte , 6

e] Procurador fe hallen prefentes al tiempo

de fu pro! aci-on;
y como reful ta del Procedo

manifeftanó, fe halló prefente el Procurador

de dicho aííerto Denunciante , al tiempo qué

fe pronunció dicha Sentencia, de la qual ape-

lo viva voce. Lo tercero
,
que quando fe

entendiera, que era ñeceíTario intimar dicha

citación al áfferto denunciante,no hizo conf

tdr en fu afferta Firma, que al tiempo que fe

decretóle hizo dicha intima a fu procurador,

ef,
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e Pea va en l a prefentc Ciudad eí dicho aílerto

Oenunciante, ni que pudiera fer ávido per- .

fon a ¡mente para intimarle dicha citación. Lo
qiurto 3 que dicha Conftitu&on Synoda!,a lo

fumo Je puede entender
3quando el principal,

*” cl Procurador no fe hallan prefentes en la
celebración ue U Corte, al tiempo que fe de-
creta dicha asignación para oyr Sentencia,
pero no quando qualquiera de los dos (e ha-
llan prefentes. Lo quinto

,
que reciproca-

mente los dos Procuradores de Villava,y del

aflertn Denunciante, pidieron dicha citación

a oyr Sentencia
, y a fu inflancia la decreto

e! f ucZ, y fe 1 £S intimo al vno, y al otro, ref-

peñivamente, y la aceptaron entrambos. Y
aísi dicho ífferto Denunciante no pudo im-

pugnar dicha a fsignacion, é intima, ni venir

contra el hecho de fu miímo Procurador, Lo
fexto, que el dicho aílerto Denunciante no «

aleg6, ni probo en dicha Firma, que la dicha
Conftitucion Synodal, fe aya poicado en
k Curia Eclefiañica, intimando la d.chaaf"
{ignacion para oyr la Sentencia a los princi-
pales, e an o prefentes fus Procuradores en
e l Juyzio. Lo íeptimo, que en el dicho Tri-
bunal Lc ‘ euaíuco ay efty]0> y coftumbre
viciablemente obfervada

3de averíe intimado
la a fsignacion a oyr Sentencia a los Procura-

.
dores, y

no a fus Principales.

\

Que
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Que tampoco fe pudo Iiszer mé-

rito para ía provifsion de dicha afíerta Fir-

ma de la excepción que en ella fe a 1egó¿y opu-

fo contra la coftutiiDre inmemorial, legiti- •

jmsmente p re (¡cripta, que ha ávido,y ay en el

prefente Arcobifpado, de executaríe pnvile-
giadámente, y no obftanteel recu río de ape-

jadon > vSen:ennas dadas en fu
*

1. rihunaf
EcleUaíiico, en Caufas Beneficíales

,
preten-

diendo, que dicha coftumbrc avia de eftar ca-
lificada en juyzio Contrgdiftorio

,
yqüeno

era jba fiante éi eftar verificada en primeras
proviísiones,y que quando fe huvicra juzga-

do por ella en juyzio abierto, fe devía entena

der en el caíode fer legitimo,y valido el Pro-
ceífo, y fentencia en el dadas,no empero en eí

-caíode fer defordmado, y nulo
, y contra el

modo de proceder, efiablecido,y difpuefto en

J is dichas Confutaciones Synodales
> y eílylo

del dreno Tribunal Ecleíjaftieq* Porque fe

refpdnue: o priniero, que como fe lleva di-

cho de parte de arriba, la dicha coftumbre iri

memoria *no lo’oefiá calificada,y confirma-
da con diver decretos de Firmas

,
provehi-

oas pote! 1 rioun^l de la Corte de el feríor

Juítieia de Aragón , fi también con diverfas

ScntenciaSi-daGas, y pronunciadas en juyzios

y Procedes ábiettos» y con los Prácticos de el¡

prefente Reyno *
que lo atetan

,• y aun con

«

t
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Jas mamas Conftituciones Synodales,exhibí,
as por lc ° aflerto Denunciante,en el cun

conftet de dicha afferta Firtná. Lo feaun-

afierro DenuncianteT(" ! ?
m"

:

miinriodci „ f y Sentencia en él pro-

Vll f

av°r dei dicho Licenciado FélixVillana, fue val.do, legitimo
, y lubrifico

*

finque conten^ rm 7
i'i i

'

1 a
n u idad alguna, ni le obf-

ten asopueltis p n d.r.U rr * d-
í

c " dicha afierta Firma
, por-que no merecen e' nomh re de fa'es „ r„
F

y i™ iub!t,„ ci ;,
y B v

°;

dan eoealmentr d .ri„cclj>s con ^^9 fc

-

dicho, V de parce de arriba en la pre-
fence Cédula.

f Que como fe ha (ficho de par t¿
de arriba, el dicho Licenciado Félix VVFva
en fuerza de la dicha Colación

, y Sentencia*
a fu favor dada,a! tiempo de l a oblata de di
cha aflerta Firma <Ul dicho nlTerto Denlm .

eiánfe , fe hallava en la
potTeftiort del dicho

tode Firma .dequeíe
d

' derte-

articulólo, de layrefente
cédula.

, * vv e^un difpueílopor dre-
chó,y porlos Fueros,

y obfervancias del pre-
fente Reyno, ninguno

püede fer privado de
I, poflefsion en que fc haUa , fin jegicimo
cocimiento.

°

* ^ Que



/
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Que teniendo como tiene ejecu-

ción privilegiada ia dicha Sentencia, y cola-

ción de dicho Beneficio, dada en favor del di-

cho Licenciado Félix Villava^hallandoíc en

la poííefsion del con titulo legitimo , 6 por lo

ráenos colorado,y careciendo las pretendidas

nulidades, opueftas en dicha afferta Firma de

todo fundamento juridico
3y Foral,y dirigien

dofe fu inhibición 3 inhibir la execucion pri-

vilegiada de dicha Sentencia, y el Precedo de

Apreheníion, tan favorecido por nueftras le-

yes, y Fueros , y a expeler al dicho Licencia-

do Félix Villava déla poííefsion en que fe ha

lia de dicho Beneficio, fin citación, ni legiti-

mo conocimiento de-caufa ,no fe pudo decre-

tar dicha affeíta Firma : Y fi dicho feñor D.
# v - x ***

xj .»* -
•

#

v •
.

Pedro Gerónimo de Fuentes huviera votado

«yStSnZp»

a favor de fu pretendida provifion, huviera

contravenido expresamente a las difpoficio-

tres de drecho
, y a las dichas Conftituciones

S y
nocíales,y a los Fueros,y obfefvancias mas

principales del prefenteReyno,y efpecialmen

te a ios Fueros, to . l t i a. * 8 . z 3 . 24. 25.

y 40. del Ululo de Aprchesfiowbus al Fuero

pxnneX-o ck’ reí iudicata
, y a los

Fueros 10* y * 5
• de Firmis inris , y a la oh-

fervanciai
7
fns Regni^tit. de PigMribns, y a o*

tros concordantes o Lo 4 *
nr) f!

,

: r ;p;i)nq tí

% Que de lo dicho refuha: confievi-

X den-
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d.eñcia,qué el dicho Magnifico feñor Don Pe-

dro Gerónimo ele Puentes en aver denegado
con fu voco la dicha aflerta Firma al dicho
sflerco Denunciante

, no le hizo agravio , ni
cometió delicio, ni contra Fuero alguno , y
que la prefente afferta querella, y Denuncia-
ciones voluntaria, e in)ufta,y por configuié-
tedeve fer ahíueito de lo en ella contenido,
condenando en cofias

, y daños doblados , fe-

gun Fuero al dicho afTerto Denunciante,

f Que a mayor cautela,y en quan-
t0 fuere neceflario, confia,y confiará, que en

e l
Tribuna s, y Confc jo de ja Corte del feñor

‘ /#V

Jqfticia de Aragón, de tiempo muy antiguo

¿ efta parte, y hafta de prefente continuamen-

te fe ha efiylado , y obferva
, y ha fido

, y es

praftica, y eftylo, y principio cierto,é incon-

rufamente obfervado bafta de prefente, y con

tinuamentee! dar
, y admitirfe Firmas con-

trarias a qpalefquiere otras, que fe pidi-

do, y piden, y el hazerfe, como fe han hecho,

y
mcr^° oe *° a ' egado

, y probado en
vna > p

ara la concefsion ,u denegación de la

contraria, como Gambas conftituyeran vn
mifino procedo,en que concurriefíen las prc-

tenfionesde ambas partes,
y los fundamentos

de vna, y otra
5 de calidad

,
que aunque pro-

cediere la provifion de vna Firma, con los

méritos incluydos en ella, fi de la confiraru*

al
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2,

a! parecer refultare excepción que limite ,ü
deftruya en parte , ó en todo la otra Firma
que fe pide, no fe podría,como no fe ha podi-
do , ni puede proveer ¿ fino que antes bien fe

ha devido, y deve .negar
, y con ef( &0 fe ban

negado, y niegan,y dexan de proveer en tales
cafosjpor virtud de los méritos contra Dueños,
exc ufivos ha,y en los en que fe pretenda fun
dar la Firma que fe pide,con renidos en la con
traria; y aunque vna

, y otra tengan el nom-
bre y natura eza de primeras provifiones, fin
embargo concurriendo Firmas contrarias, fe
comunican por via de dudas, reciproca,y ref-
peftivámente a las partes Jos méritos

, y fun-
damentos de vna,y otra, y fe les oye en voz,y
por efcrito,fobre el hecho, y drecho ; y afsi fe
ha obfervado, y obferva en dicha Corte, y ha
fido, y es praftica

, y efiylo inconcufo de ella,

y como ta< h tenido,y tiene tuerca 3y efeftos
de ley, y ha fido

, y es notorio
, y le halla ad-

mitioo , y calificado en elle lluíírifsimo Tri-
bunal ,

'

Pruebafeconi^^
, 2 ?

clujentememe
,

f

on los Magníficos femres
D

:

D
„
D
;
^ Don }o(eíh E

mr, Pedro CerefueU MmuefBoylile Are

i

nosl

f Concluye fup!iCand0)fe abfue iva a|

dicho Magnifico lenor Don p«fe0 Gerónimo
' de
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de Fuentes de todo lo contenido, pidido,y fu-
plicadoen la dicha aíTerta Cédula de Denun-
ciación , dada en el ptefente ProccíTo , conde-
nando en coilas,

y daños doblados, fegun Fue
roa Licenciado Don Antonio Mateo Def*
cartin enunciante; ay claufuias falutares.Y afsi dada dicha Cédula de Defenfiones
fue mandada inferir en el dicho ProceíTo.y en
el fe hizo la produfta, fe probó, y publicó fe
gun Fuero, por parte de dicho Magnifico Se-
nor Don Pedro Gerónimo de Fuentes.

CEDVLA DE DICENDo
del LicenciadoDon Antonio

Mateo Deícartin.
%»- " 1 r ” * ,

' * •
, f.

'i » » >*

Y defpues el dia a 8. de los dichos mes dé
Mayo, y año ^PP-íe pareció en dicho Pro-
ceífo por parte del dicho Licenciado Don An-
tonio Mateo Defcartm

, y fc dl6 Cedu]a Di
,

rf-^i “iL
d
',
diAj C"*»'3

fe dixo,y alego todo lo q Ue Dor r
tl .

d,cho, propuefto, y alegado en fu. Cédula'*
Denunciacióni

, y refrripcion
, que tiene dadas

en el prefente Proceffo,
quc lo conten ido en

ellas, y la otra de ellas, quifo aver aquí por
puefto, y repetido cié palabra, a palabra, devi-
datnente, y legun Fuero

, y como le conven-
ga Aa CE-



Srp4f4-

eion Je

l*t Ex*
ccpcio - «

n?s dtla-

tón¿jí 9 é
impedi-

tivas del

inire
lf*

de la ¿i-

jp4,

CEDVLA DICENDO DEL MAGNIFI-
CO feñorD. Pedro Gerónimo deFuentes.

Y defpues i -de Junio de] dicho año i6pp.
íe pareció en dicho ProceíTopor parte del di-

cho feñor Don Pedro Gerónimo de Fuentes,

y fe dio Cédula Dicendo;
, y en lugar de di-

cha Cédula Dicendo, y por ella íe dixo, y ale-

go todo lo que por fu parte tiene dicho
,
pro r

pueíio, y alegaoo en fus Cédulas de excepcio-
nes,y defenfiones que tiene dadas en el preíen-
te Procedo t que lo contenido en ellas

, y 1»

otra de ellas quifo aver por puedo, y repetido

de palabra a palabra , devidamente, y ícgun

Fuero, y como mas le convenga.

Y defpues a 6 . días de losdichos mes de Ju-
mo, y ano i dpp. ante los Iluftrifsimos Ceño-

res Inquifidóres de'Proceflfos, pareció Procu-
rador legitimo del dicho Magnifico feñor D.
Pedro Gerónimo de Fuentes, y en dicho nom
bre,fe aparto de las excepciones opueftas en ef*

te Procedo por parte de! dicho fu Principal,

de no fcr proíegUlb!e cita Caufa de Denun-
ciación,como dilatorias, é impeditivas delin-
.grcflo de efta lite.

En efte eftado quedó el ProceíTo de la Cau^
fíi de Denunciación, y no fe hizieron otras di-

ligencias haña el día io.de Junio, en que fe

formo el T ribunal de os ícñovcs
Judicantes.






